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CONSEJO DE ESTADO 

E: Consejo de  VXailo de !a Repúb!ica d e  Cuba. en 
uso da las atribuciones que  ¡e están cor!feridas en  o! 
Artículo 90. inciso j) d e  la Canstiturión. a propuesta de  
su Presidente y Jefe de Gobierno. ha aprobado el 
iiniúente 

ACU,E+?DO 
Designar a ROLANDO ANTONIO GOMEZ 

W>NZ.II.EZ. en  el cargo de Embajador Ex!r;iordinario y 
P!enipXenciar,io de la Repúblictt. 

Disponer q u e  ROLANDO ANTONIO GO- 
MI.:?, GONZALEZ. Embajador Extraordiiiario y Plenipo- 
fwciar io  de  la República. se ac:rdite ante e! Gobierno 
dc la Repirblira d e  IIaiti, en sustituci6ii de OCCAR 
COET BLACKSTOCK. 

El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
d a  encargado del cumplimiento d e  lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

D A W  en el Palacio d e  la Revaluciún. en' la  Ciudad 
de La Habana, a 9 de mayo d,?l 2001. 

. .  

PRIMERO: 

,SEGUNDO: 

TERCWO: 

Raúl Castro Ruz 
l'residente dei Consejo 

d e  Estado p.s. 

E? Consejo de  Estado de l i i  República <le Cuba, rii 
uso de las atribimioncs qiie le eslán con:eriilss en rl 
Articulo 90, inciso j )  de la Constitución. a prapuesta 
de  su Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el 
si.guiente 

ACUERDO: 
,PRIMERO Disponer q u r  J a S E  MANUEL INCLAN 

EMBA'DF., FQnbaja,dor ,Extraordinario y 'Plenipotenciario 
d e  la Repúbiic.a, se acredite. también. ante  el Gobierno 
de la w ú b l i c a  de  Surinamc, en  sustitución d r  L?ICARDO 
OARCIA DIAZ. 

,CVGiJND»' El Ministro de Relaciones ExterioFes que- 
t l a  encargado dcl cuni;>limieri!o de  lo dispuesto en e! 
presente Acuerdo. 

11;iDO e n  ri. Paiacio de ¡a Revolución. en la Ciudad 
de La Habana, a 9 de mayo del 2001. 

Raúl Castru Ruz 
Prrsidenle del Consejo 

d r  Estado p.s. 

F.: Consejo d e  Estado de In República de  Cuba, en 
iiso d e  las atribucion,es' que  le están conferidas +TI el 
Artículo W, inciso j )  d e  la Constituciún, a propuesta d e  
s u  Presidente y Je fe  de Gobierno, ha aprobado e! si- 
Ruiente 

ACUERDO: 
i'RIiiIXR0: Liberar del cargo dr Emba,jadur Erlrsor- 

dinario y Plenipol.i~nciiirio d e  la República a JICSUS 
HARREIRO GONZALEZ. por pasar  n desempeñar otras 
funciones. 

El Ministro de  Relaciorirs Ext.eriarcs qur- 
da encargado del cumplirnienlo de lo dispuesto en cl 
pre.s@nte Acuerdo. 

DADO en  el Palacio ,de la Rcvolución. cn 1;' Ciudad 
de La Habana, a 9 d e  mayo del 2001. 

SEGUNDO 

Raúl Castro Ruz 
Pirsi,dente del Consejo 

d e  Estado p.s. __-_ 
El Consejo de Estado d e  !a República d e  Cuba. en 

uso de  ,!as atribuciones que  le esiiiii conferidas en e l  
Articulo 90, :nciso j )  de !a Coiistituc.i<iii, a propuesta <!e 
BU Presidente y Jefe de  Gobierno. ha ;+probado el si- 
miente  

ACUERDO 
PRi'bíKRO: Liberar del cargo de  Emhnjador Exlraor- 

dinario y Plrnipoteiiciario de 'la Re,iiblica. a MAR10 
RODRIGUE,Z MARTINEZ. por pasar a desempeñar otras 
funci'ones. 

El Ministro d e  Relaciones Exteriores que- 
da  encargado del cumplimiento d e  !o dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO e n  e! Palacio de la Revolucibn. en la Ciudzd 
de  La Habana, a 9 de  mayo de! 2001. 

SEGUNDO: 

Rahl Cavtra Ruz 
Pirsidente del Consejo 

d e  .Est.ado p.s. 

CONSEJO DE MINISTROS 
-~ 
El Srcretario del Consejo de Ministros y dr s u  Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo dr l  Consejo de Ministros, 
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haoiendo USO de las facultades que Ic otorga La Ley, 
adaptó, con fecha 9 de  niayo del 2001, el siguiente 

ACUk?RDO 
Liberar a la  compañera MARISELA FERREIR.4 DE 

LA GANDARA, del cargo de PresMenta &el Banco 
Popular de  Ahorro. 
Y PARA 'PUBLICAR en la Gaceta Oficial de .la Re- 

pública, remitir cdpia a los miembros del Comité Eje- 
cutivo del Consejo de  Ministros, a la Secretaria del 
Consejo de Esttido. y a cuantos otros sean pertinentes, 
se expide la prcsente certificación en el Palacio de la 
Revolucih, a los  9 dias del mes ,de mayo del 2001. 

Carlos Lage Divila 
E1 Secretario d d  Consejo de Ministros y de su Comité 
.~ 

Ejecutivo 
CERTIFIGA 

Que el Comi1.l Kjrciitivo del Consego de Ministros, 
haciendo uso d e  1:s ,farultades que le otorga Ja Ley, 
adoptó, con fecha 9 de mayo del 2041. el siguiente 

ACUERDO 
Liberar al compuKero MANUEL ANTONIO VALE 

hlARRERO de1 cargo de  Presidente del Banco de Crhdito 
y Cmnercio. y designarlo Presidente del Banco Popular de 
Ahorro. 

Y PARA PUBLICA'R en la Gaceta Oficial de la 'Re- 
pú,blica, remitir copia a los miembros del Comité Eje- 
cutivo del Consejo de  Ministros, a ,ia Secretaria del 
Consqo de  Estado, y a cuantos otros Sean pertinentes, 
se exoide la pressnte certifi'cación en e: Palacio de la 
Revoluciún. a los 9 dias del mes de  niayo del 2W1. 

Carlos Lag@ Dávüa 

Ei Secretati6 dcd Consejo de hlinistros y de 5u Comitk 

, .  , 

-_ -. __ 

Ejecutivo 
CERTIF,I,CA 

Que el COmilk .Ejecutivo del C.oiisej0 d,e Ministros, 
haciendo uso de las facultad,es que le otorga la Ley. 
adapib, con'iecha 9 dc mayo del 2001, el siguiente 

ACUERDO 
Promover y a tales efectos designar a .la compañera 

ILEANA DE LAS MEROEDFS ESTEVEZ BERTEMATY. 
en el cargo de Presidsiita del Banco de Crédito y Co- 
mercio. 
Y PAHA PUBLICAR c n  la Gaceta Ofxial de ,la Re.- 

piblica, remitir coipin a los micmbros dcl ConiiU: Ejc- 
ciitivo del Coiqejo de Mirislrns, n ,la Secretaria del 

anlos otros st!man pertinentes. 
ficnciún eri t!i Palacio de la 

Carlos Lag? Dávila 

. .  

Revoiuc,ióri. a los !l dias de! m e s  de  niayo de: 2001. 

MINISTEHIOS 

. 
 ' ' 
AUDITORIA Y CONTROL 
Ri3SOLUCION No. 1-2001 

POR CUANTO: El Decreto-Lcy No. 219, del 25 de  
abril de! 200,l. c r 4  cl Ministcria dc Auditorizi y Contm!. 
trasladando liic iacu!ta,Ies atribiiidar a! Minisferio di. 
Finanzas y i'rerios w r  e! Ilccrdo-Ley No. 139. dc 8 

2i.m LW.Xb. ,&?: 

,vr~nniiui , ,  ris: !a 3d!u 
POR CUANTO La Sociedad Civil de  Servicics de- 
nominada Centw Internacional de La Habana S.A. o por 
las &:as CiII SA: constituida como una Sociedad Civil 
de Servicios. mediante Escritura Pública No, 21, de  
Pecha 2 de  febrero del 2000, otorgada ante el Notario 
de Ciudad de La Habana Licenciado Bernardo Musibay 
Piñeiro e i,nscnta en el Registro Central de  Compañías 
Anónima$ en el 'Libro 144, folio ,170, hoja 10030. sección 
primera, insripción primera y en el Registro Mercantid 
primero de La Habana. en el libro 1199 folio O70 hoja 
113800. insc&pción primera, d e  fecha primero de marzo 
del 2000. 

El 14 de febrero del 2001, l a  Junta 
Gemral Ordinaria de  Accionistas. de  da antes mencio- 
nada sociedad, aoqrtió realizar modificaciones estatuarias, 
según Acta de Proiacoiización No. 601. de 1 de  marzo 
del 2001, otorgada ante La .Noiana de  Ciudad de  La 
Habana Licencia,da Oiga Lidia Pérez Díaz, tenkndo co- 
mo antecedente la autorización otorgada al "Centro In- 
ternacional de  La Habana S.A.", mediante lu Ilesalución 
No. 19 de  fecha 31 de  enero del 2001. del Ministro de 
Justicia 

POR CUANTO La'antes mencionada Resolución, mo- ' 

di'ficó el  Apartado Texcro de  la Reüolución No. 136, '

del Ministerio de Justicia de 24 de junio de 1999, dispo- 
niéndose que  CIIl S.A; tendrá dentro de su objeto 
60cLal la ,prestación de  servicios de contabilidad, audito- 
ría contab!e y certificación de estados financieros. 

Es procedente neconOcer a la referida 
sociedad con capacidad legal y formal. 'en .relaciOn con 
la revisión y dictamen d e  úos estados financieros que 
iil cierre del ejercicio económico anua'l, o en ocasión de  
fusión, extinción y escisión, están obligadas a presentar 
las empresas mrivadas y mixtas, en cunwiimienio de  lo 
establecido en los apartados Primero y Segundo de la 
Resolución 'No. 10, de  fecha 19 de abril de 1994. del 
Comité lE8tatai de F i n a a s ,  actuaimenle Ministerio de  
Finanzas y Precios y la Resoluciún No. 10, de  fecha 19 
de jirl,io d e  1994 de este ministerio. 

POR CUANTO Por Acuerdo dcl Consejo de  Estado 
d e  la República d e  Cuba, de fecha 2 d e  mayo dal 2001. 
'la que resue!ve fue desigmda Miniistra de Auditoria y 
Control. 

POR TANTO: 'En uso de la3 farultades que me esián 

POR CUANTO. 

POR CUANTO 

conferidas, .:&,-~&;,.,&, \ >u, 

Resuelvo; 

PRIMER«: Reconocer a la Soriedad Civil de Servicios. 
Centro Internacionsl de La. 'Habana. S.A.. capacidad legal 
y formal para emi1i.r 10s dLciámel?m tecnicos que sobre 

estados finan.cierai es!án obligadas a presentar las 
empresas ,pciradas y mixtas, a la terminación del 'ejer-  
cicio económico anual y en ocasión de fusiún, extinción 
o escisión. 

SEGUNDO: Disponer 01 archivo y conservación del 
cspe.d.iente confo,rmalo al  efecto en cl Mi,iiisteno de  
Auditoria y Control. 

TERC.'E;RO: ~..'oiiiu:iÍc[fie~e a 1u e1itiU;id rdiciiaiitc y 
:! ciiuntos mis  prixwla, &'ubiiquese en la Gaceta Oficia! 
c.5~ !ir R v g C ~ i ~ i i <  9 y irchivesc cl or5:h31 e!? ia IXi~cx16:: 
;";;J.;; ds ei:s MiU 
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Dada r n  in ciudad de La Habana, a los 15 dias del 
mes de mayo del 2001. 

Una Pedraza Rodrígueí 
Ministra de Audiloria y Control 
CIENCIA, TECNOLOGIA' Y MEDIO AMBIENTE 

. . 

 

. . .  

. ' 

. .  

, 

' 

. 
RESOLUClON, No. 57!2001 
POR CUANTO Por Acuerdo del Conse,jo de Eslado 

adoptado eJ 21 de abril de 1994, quien resuelve Iue de- 
signada Ninistra dc Ciencia. Trcnoiogía y Medio An- 
biente. 

POR CUANTO: F,l Acuerdo No. 2817 de! Comité Eje- 
cutivo ,del Consejo de Ministros de {echa 25 de noviem- 
bre de ,10M. en su Apartado SEGUNDO Numeral 20 fa- 
cuita a este Ministerio como Organismo de ia Admitiis- 
tración Centrad del E,stado. para participar, según e! 
procedimiento estabieido. PII la cre,aci$n, fusión. exiiii- 
rión o traslado de sus e,!itidades subordinadas'? de su 
esfera de atención. 
POR CUANTO: 1.8 Dirwciiin dc Perficcionanlieiitii y 

Organización de este Ministerio, ha propuesto y funda- 
rnenhdo la conveniencia 'de crear la Unidad Presupues- 
tada denominada "Institiiio Superior dc Ciencias y Trc- 
nologia Nucleares" identific'ada con ,las sigias ISCTN. 
cuyo inistilulo es integrante de la Agencia de Energía 
Nuclear, al amparo de ,la autorización expresa por el 
Ministro de  Economía y Planificación mediante su Re- 
solución No. 68 dictada el 21 de marzo del 2000 y previa 
mmulta y autorizaxih de ese Organismo para proceder 
qciuulmeiite como .se esprwa en la ,parte rwlul ivo de 
la presente. 

Ei i  uso de las facuitades que iiie están 
conferidas, 
POR TANTO, 

R e s u e l v o :  
%'RIMERO: C.rear la Unidad Presupuestada dcnomi- 

nada "I+tituto Superior de Ciencias y Tecnología Nu- 
cleares". identificado con ,las ,siglas ISCTN, 4ntegrant.e 
de da Agcncia de Energía Nuclear de este Mini,sterio de 
Ciencia, Tecnohgia y Medio Ambiente. que posee pa- 
trimonio prappio y ,personalidad jurídica independiente 
y que se crea a partir de los medios básimcos. de roiaciún 
y Xnancieros con los qric acluaimentr dispone c i te  iix- 
tituto. 

SEGUNDO: it:I "ISCTN" liew su domicilio legal cn 
Avenida Salvador hllenrie s,'n (Quinta d? IAS Molinos) 
cirtre Infanta y la Avenida de Ranciio Ddyeros. Muni- 
ripin Plaza de la HrvoliLción. Provincia, Ciudad de La 
IPabana time por objetivos: 

Formar integralmeiitc p?ulesio:ia!ei iin:versitarios <le 
excelencia para las ac.tividades riucieares. rficrgeticas 
y de sistrmas complPjos; 
Desarrollar aciividads de iiives!igación-ilcsarruIio c 
innovación ienoi6gira: 
Preparar cursos para !a super i i  iie los Cuadros 
de Dirección; 
Eievar el riivcl de !os zgresadoü mediante curs0.s de 
superacibn pinfesiniial y formaciún acadbmica de post- 
grado, cn jiis ramas de ia rieticla. iü  tecnoingín. e! 

la i!iIorinacibn y 
~l!'o?e.~<i.iiia!!:i Irir1 
LL1':e ¿U& Y l i i U U  
Patria. la solidaridad, el i n t e r n a c i o i Y ~ o  y una s6- 
lida formación básica que les permita e j e m  el iide- 
razgo en el campo de la ciencia y da tecnñ>logía, para 
contribuir al desarrollo sostenible del país y a la pre- 
paración de especialistas de la región. 
'TERCERO: Para el logro dc sus objetivos, el ' 'IkTN', 

1. Organizar y rontroi,ar 8A.a fonnxión de profesionales 
acorde a los principios y valores sociopoliticos y hu- 
manos que caracterizan nuestra sociedad. 

2.  Organizar y controiar la superacidn continua de los 
pmfesionalr~ a fin de  elevar da eficiencia y calidad 
de su desempeño, con vistas a aicmwr un nivel 
competitivo internacional mediante ofertas de pro- 
g r a m a  de dwloradw. maffitrias. diplomados, en- 
trenamientos, especialidades y otms c u m .  

R .  Insertarse en e¡ sistema de ciencia e inmovación tec- 
nológica, con vistas a promover n u e v a  relaciones 
con las instituciones praductivas. de servicio y de 
otros tipos, con el objetivo de inrnrporar la dimemián 
rienlífbca y tiicriolágica a la práctica socid, buscan- 

de los estudiantes de pie y postgrado, así como del 
#personal docente y los investigadores del Instituto, 
ampii,ando la divúlgación de resultados de las in- 
vestigaciones mediante La organización de talleres, 
seminarios, s i m w i h i  y cualquiera otra modalidad. 
de eventos y a iraves d e  1% ,pdbiicaciones nacionales 
e internacioiiales. 

4 .  Realizar trabajhi de investigrición cientifica y de 
innovación tecnol6gica que mitribuya al desrmllo 
de la sociedad y pennitan alcanfar estadios supe- 
riores de ex,celencia científica y calidad en k .en-.

tiene las  fun,ciones y atribuciones siguiwtes: 

do la utiiizacibn más eficiente de1 trabajo cirntifico 

Ieñania. ' '  

5. Contribuir a la divuiaación de coimimientos entre 
.la comunidad, mediante los programas y @mes de 
ext,ensión universitaria. 

6 .  Constituir las cátedras y departamentos que sean, 
necesarios para lomur el desarrollo 'integral de lan 
funcionec y aWibuciones del Instituto, en correspon- 
dencia con las regu,!acianes que a tales efectos se 
dicten en el país ,por el Organismo rector de la 
educación superior. 

7 .  Dirigir y controiar ei sistema dc beieucion de los 
esiudi~aixie,~ del Inslitulo. 

rar y o:.ieritar inclor1oi:~gicarni~:itr. iñ *!ahora-, 
,ción, d1i;ulgación y prornación de ¡os piancs de su- 
peración de #,postgrado nacionales e internacionales ' 

ue programen las insiitiicionos del Ministerio de 
ie:icin. Tecnolugia y Medio Ambiente. 

2. Eiaborar, controiar y ejecuta; 14s mla~ios de forma- 
ción integral de iprofcsionales en su ámbito de compe- 
i.riicia. logrando que sean cdpaces de asimi,iar y de- 
sarrollar la ciencia y las tecnologías contemporáneas. 

10. Klabmar, controiar y ejecutar los pkanes de muera- 
ci6n r i r i  personal docente y cienljfico-itií.estigativo 
rr,iat;vo a l a  esiFra nuclear. &si coino la superncióii 

ibivel superior c.ri temas .nuc.lerine;s 
de 1 ,  sii,peraciiiri de postgraios. 
1: z..:.,,:1<3 u 2  c.q"x;:xP:m p31u 

' 
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ei deparroiio de la  cultura y nivel profesional de 
los diriCen:es, capcciaiistas e invcstigadorec vincula- 
dos  a !a gcncración J asimilnci<j;i de conocimientos 
rivntiiicm y trcnnl6giros. 

12. Coor<iiniir <> ixtrurnmtz3i' !a rsfratcgia de superación 
de  !os run:lroi d d  Ministcrio dc Ciencia. Tecnología 
y Mdin Ambienie y de ,la ac,tividad d e  la5 Ciencia?, 
la lnnovaciún Tecnológica, Servicios Científico-Téc- 
L I ~ C U ~  y ~ ~ o < i i i z c i o ~ i c s  vinciikrias a b i  Ciencia, en  

c!n:l-i cspi.:.ir:cos uci 5mbito dc competpncin 
con én!;iiis cn las  maten= de 

ii, n i v i i o  .\inbiente y da gestión 
¡~:wnomi:t 1.n iü aclividüd cien- 

13. 1nlw:ir el po!mr in i  d c  prcfesion;iiec pertenecientes 
a l  Minis ter io  (le Cie-ncia. Te<:no,logia y Medio Am- 

t i l i C i i  y t\.i:iii'.riqicil. 

CUARTO: T,i "ISCTN" cs <lir@ido por un Rector. cuya 
desiziiaci<in y rcmoci6n es facultad de quien resuelve 
y sil esli'ucturn y plantii.la dcbeii ser presentade a las 
Direccioivs de R e : : i ~ ~ o i  14,anunos y d e  px-feccionamirn- 
lo y r)rx;i i i izscii in d:, vi!<. Ministerio para su aprobación 
d d i i i i l i \ a .  según lo citübiccido en estm casas. 

QUINTO: Notifiques? al Prrsiilmnl.e de l a  Agencia de 
Eneroiii Nucienr y por s i l  ion<liitlo, al Rector de la Uni- 
dad Prf'supiit~slaria denominada Instituto Superior de 
Ciencias y Trciioloxíai NiicI~iires y comuníquese. con 
riitrccn de «~:iia ~n intlm las rasos. al Viceministro 
Primri'o. ¡os Vicuni i i i~lrm,  Directores de Perfecciona- 
mienlo y OrEanización y d e  Recursos Humanos y hágase 
saber a ,los Drlrqados Territoriales, Director- y Jefes 
de Denariameii1.oc cn el ámbito de la Sede Central, los 
cenlros. insiitutos, empresas J demás dependencias que 
conforman el Sistenia de este Ministerio de Cienaa. 
Ttwxnlogia y Mtdio .4m.bieite. a los Ministerios de Eco- 
noniln y Pl;loificilción, a la Oficina Nacional de Esta- 
dist icns y a cuantas otras iielsonas naturales y jurídicas 
co r rmonda  conowr lo dispuesto. 

PURI.IQUiERE en la Gacela Oficia¡ d r  la República. 
DADA. en ln C P ~ C  del Ministerio ,de Ciencia. Tecno- 

!ixzla y Mw!io ,2mbieiilcx. en Iii Ciudad de La Iiabana, 
a !os guinrz dias del  mes dc mayo del dos mil uno. 

Dra. Rosa Elena Simeón Negnn 
Mii?istra de 'Ciencia. Tecnología y 

Meilio Ambiente 
COMERCIO EXTERIOR 

RESOLIJCION No. 206 del 2001 

ror?esmnde a l  Ministerio del Comer- 
cio Exterior. <,:) viriuti dc  1 0  dispiiesto ?n e! Acuerdo 
No. 2KL1. ad<iplndo "01' F*I (lomil6 Ejccutiva del Consejo 
dp Ministros uiii frciia 28 de novitmhre d e  3!194. dirigir. 
ejecutar y contmlar la ap!iración de ia ;política del Fs- 
t.ado y dcl Gobierno en cumto a la actividad comercial 
ex lariw. 

POR CUANTO. .E¡ Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1996, "Rcclamcnlo dcl Registro Nacional de Sucursa- 

POR CUANTO: 
les y Agentes ,de Sociedades Mrri:antiles Extranjeras". 
establece e! ,prncedimimlo para ia tramitación de las 
soiicitudes de renovnc.ii>n de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la C i m a w  de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: EncarSado del Registro Nacinncil de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercaniiies Extran- 
jeras  ha elevado a da connideración del que resuelve el 
expedinnte incoado en virtud de la miicitud preseiitadu 
p o r  la firma alemana LTU LUPTTRnNSPORT-UNTF~- 
NEIi3IEN Gmbh 8; Co. KC;. 

Kn uso de !as Caci~lt:i~les qiic me cst:ln 
conferi d u ,  

POR T,ANTO: 

R e s  u e 1 v o : 

PRI1LIBRO Autorizar la renovnciiin de la I.icench 
en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjrras. ajscrito a la Cama= 
de Comercio d e  !a Repiib!ica de Cuba, a la firma ale- 
mana LTU ILJFTTRANCPORT-UNTERNEAMEN Gmbh 
si Co. KG. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la firma 
LTU LUFTTRANSPORT-UNTERNEHhlEN Cmbh & C?. 
KG.. en Cuba. a partir de la renovaciún de la .Lictiiicia, 
ser5 la realización de actividad% comerciales ralacimadas 
con la transporta'ción de pa5ajcms y carga. 

TERCERO La I.icencia que se otorgue a! amparo 
de la presente Resolusción, no autoriza l a  i'CaIiZaCi6n d e  
las actividades liiquientes: 
-Importar y exportar diiwlarncnlc. con cai$ct~r co- 

mercial: 
-Realizar e1 comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta Y garantía, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior; 

-Distribuir y tramprtnr mercancias en ci territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado dr l  Registro Nacional de 

Sucun-ales y Agenbes de Sociedades Meriantiles Extran- 
jeras queda respo~a ' bilirado del cUmp!imiento de lo 
dispuesto en la p r w n t e  Resolucióii. 

COMUNIQUESE la presente Resoliicibn a los Viceminis- 
tros y Directores del Ministerio del Cumercio Kxterwr. 
al Encargad6 del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Memantiles Extranjeras, adscrito a 
la CAmara de Comercio de la Repiiblica de Cuba, quien 
queda rr'sn>onsabilinado de notificar la presente Resoiución 
al interesado; a los Directores de Empresns, aL Ministe- 
rio de F i n a n w  y Precios. al Banco Central de Cuba, 
al Rancv Financiero Internacional, al Banco Internacio- 
nal de Comercio S.A., a1 Banco Exterior de Cuba, a la 
Aduana Generai de la República a la Empresa para la 
Prestación ,de .krvicios a Exlranjeros. CUnALSE, a I R  
compañia ACOREC S.A.. a la Direcci6n de Inmigración 
y Extranjería. a ETECSA, al Registro Nacionai de Ve- 
hiculos Automotares y a cuanta otras entidades nacio- 
nales corresponda, pvbliquese en !a Gaceta OPicial para 
general conocimisn.to y archivese e! origina! d e  la misma 
en la Erección üurfdica 

'DADA en la ciudad dc La Habana, Ministerio del 
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Comercio Pxlerior. a los catorce dias del nies de mayo 
del dos mil uno. , 

Raúl de la Nuez Ramirez 
Ministro d-i Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 207 del 2001 
POR CUANTO Co,rrc.spxide a l  Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 28821. adoptado por e l  Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 20 de noviembre de 1984. dirigir, 
ejecutar y controiar l a  a.plicaciári d e  la politica del 
Estado y de,l Gobierno cii cuanto a la actividad comer- 
cial exterior. 

POR CUANTO El Decreto No. 206, de 10 de abri l  
de ,1996. "Reglamento del RegL3tro Nacional de Szlcurde.5 
y A,grnks dc Sociedadcs Mercantiles Extranjeras", es- 
tablecc el ,procedimieRto para  la tramitación de las so- 
licitudes de reiiovaci6n d e  Licencias prescntadns an te  
dicho Rrgistro. adscrito a la  Cdmara de Comercio de ia 
RepUblica de  Cuba. 
. '  POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacimial de 
Sticurs;ilcs :, i u e n t c s  de Socicdadcs 3Iercaiiti:es Extiiln- 
jcras, liii elevado a la cons idr rac ih  del qiie resuclvc 
el. expcdiente incoaio en virtud d e  la solicitud presenta- 
da ,por la ilrina espaiiola ALD.1KETA IIIIPORT-CYPORT, 
S.A. 

POR TANTO: En u50 de las lacultades que  inc están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
.PRIRIERO: Autorizar la renovación de la Licencia 

en el  Registro NacIonuI de Sucursaics y Agentes de So- 
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la C h a r a  
de  Coincrcio de I n  República de Cuba. a l a  filma es- 
puñola 41,DAKETA IMPORT-EXPORT. S.A. 

SEGU,NUO: E l  objeto de la Sucursal de la  firnla 
.\LDAI<ET.4 IMPORT-,E)IPORT, S.A., en Cuba, a pai.tir 
dc da renovación de la Licencia, ser5 la realización de  
actividiidrs comcrciales re:acionadas con las mercancias 
qur a nivel de partidas y subpartidas arancelarias se 
des,cribcn en el Ancso No. 1 que forma par tc  integrante 

TERCERO: La I.icincia qiir hc olorgue a1 amparo dc 
la prcsei1t.e Rcsoluci6ii. no autoriza la rca1izaciÚi) d,e las 
ac:.ividir:les siguientes: 
-!mpori;ir y exportar di, i;iincnt:. coi1 caracter co- 

mercial; 
--Realizar c! comcrcio iiiayoriiia y minorista e11 gfneral 

<Ir pro;!udos y scri.icius. ~ x c c p t o  los sri-vicios d e  post- 
~m1.a y gafiiiii!ia. ixprcsanicnie acordados e n  los con- 
i m ! n s  qric iuiiparan las opci-acioncs dc coinercio cx- 
1.ci'ior; 

-D;stribii:r y t ~ i i n ~ p ~ ~ r ~ , ~  nicrca:icias e n  ci territorio 
nacional. 
CUARTO: í,:l I;ncargarlo dcl Registro Nacional de 

Suciirsalrs y Agcntcs dc Sociedadcs Mercaiitiies Exti'an- 
jeras queda responiabi l imk ilrl cumplimiento de  lo dis- 
puesto en  li i  piPsente Hesu!iiclGii. 

, cu~viu~ViQüESE la pieseiitc Resolución a los Vicciiii- 
t o i w  del l\liiiistrrio dci Cnmcxio Exl,crior, 

a: Encargado del Rc:isi.ro N,acioiial d e  Sucursalcs y .\geil- 

dc la ,iii'rsk~rli.c ncso:uciuii. 

.& d- a K i C d J J c : .  M' u t ik .  Kxtrmjwz:;, adscrito z !a 
Cámara de Comercio dc la República de Cuba, quicll 
queda responsa'oi!izado (le not:Eicar !a pzcirntc Resol7.!- 
ción al  interesado; ii los D.rcitores clc E7m;iresai. a l  l!i- 
nist,erio de Finanzas y Bi.ecii>s, i i i  %rico ientrail <ic 
Cuba. a l  Iianco Fiiia (1 lnLerna:ional, a i  Biini:o In- 
ternacional de Conierc .*l. a l  nnnco  Est?rior ,le Cuba. 
a la Aduana General de la República. a :a Empresa 
para ?a Prestación de  Servicios a Extranjeros, CUBALSE, 
a ,la compañia ACOREC S.A.. a la DirecciGn de Inmigra- 
ción y Extranjería, a ETECSA. n l  Registro ,Nacional de 
Veliiculos Autoinotows y a cuantas otras ciiti,dades na- 
cionales corresponda. Publiquese eri ia Gaceta Ofi 
para general conocimiento y archivesc cl original de Ja 
misma e n  la  Dirección Juridica. 

DADA e n  la ciudad de La Habana .  Ministerio del 
Comercio Exterior, a los zatorcc dias )del mes de mayo 
del dos mil uno. 

Raul de 1s N m z  Ra,mirer 
nlinistro del Comercio ,Exterior 
RESOLUCIOG N,,. 208 úci 2001 
POR CU.%NTO: Corrcs,pon'ilc al Miiristeriu dci Coinrr- 

cio Exterior. en vir tud de lo dispuesto 011 rl Aciicrdo 
No. f2R21. adoptado !por el Cornile Ejrcut ivo del Coiise,io 
d e  Ministros con fecha 28 dc noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la  aplicai:ión de  la política del Esta- 
do Y del Gobieriio e n  cuanlo ii la x t i v i d a d  comercial 
cxterior. 

POR CUANTO: El  Decre lo  No. 206, de 1U de abri l  
de 1996, "Reglamenio del Registro Nacionai de Suciirsa- 
les 9 Agentes de  Soclcdades Mcrcantiles Eslranjeras". 
faculta a l  Ministro de¡ Comercio Extcrior para  resolver 
sobre las  solicitudes d e  iiiscilpción presen:adas ante  d i -  

cho Registro, adscrito a la Cámara d e  Comercio de  bs 
República de Cuba. 

POR ICUANTO: El En,caroado del Rwistro Nacional de 
Sucursa1,es y Agentes de Socied,adrs Mercantil.rs Rxtraii- 
jeras, en cumplimiento del articulo 16 ile,l pcccilaiio 
Decreto No. ZOG, de  10 de  abril de 1996, ha clevaclo B l a  
consideracibu del q u e  rrsuclve cl expvdiei i le'  iiicoadu 
en virt.iid de solicitud picscntada por ¡a ?ocic.dad mcrcan- 
ti1 cubana CODEME. S . A . .  .para a r t u o r  w n i u  AnC!nic tic 
l a  compaiiia italiaiia FAUSTO HEI.L.OI'I. 

POR TANTO: En ubo .dc las fac i i lk ics  yiic ~ n c  c!b>.;m 

rouiicll~das, 
R e s u r l v n :  

SRlhlERO Autorizar la inscsipcihii { I v  I,, i " c i c r i i i . l  
ineirantii #cubana CODERIE. S.:\.. kn el Registro Naciu- 
nal  de Sucursalcs y A f i ~ l l f s  clc Soiiicda~lcs .?lcrca:i!ilrs 
Extranjeras, a<Iscri!o i i  l;i  Ciiinüra tic Comrrcio dr , la 

coinpañia itaiiana F.\USTO 5P;LLCYI'I. 
SEGUNDO: L a  sociedad inercaiitil cubnnn COUEILIL 

S.A.. en su caractcr d e  Agente en Cuba de la compañia 
FAUSTO BELLOTI, estari a:il.Orizada a la rcalización 
de actividades ,comci.cialrs rclaciona3Us con las mer- 
caricias q u e  ii nivel de partidas ,y  sub;iirtidac arancela- 

ben CI? el r\nexo No. 1 yiic lol'iiia ,]iariu 
iiitegrante de la ~r~!scnIc  Rcsoliiciiiii. 

TERCERO: LLG. Lirciicia qiie zc  <>lor;;uc 31 anigarc:> 
II k ici!izaci6-, dc 

ncpúpiica tic C:itba. para actuar  romo :\gcn:.c dc id 

de 18 ~pi%e!it= I i S C l l U  
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e  
las actividades siguientes 
-1niportar y exportar directamente, con carácter Co- 

mercial: 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 
de 'productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garantia. expresanente acordados en los con- 
t ra tos  que amparan las operaciones de comeri!io ex- 
terior; 

-Distribuir y t rmspxtar  meriancias en el territorio 
nacional. 
CUARTO Wl Encargado del Registro Nacional de 

SUcurMleS y %en* de Sociedad- Mercantiles Extran- 
jeras quede resa>onsabilizado can el cumplimiento de lo 
dispuesto en la pmyente Resalución. 

DISPOSICION EBPFCIAL 
UMCk Se wncede un plazo de noventa días, con- 
taos a oartir de la fecha de la presente Resolución, 
pñm qW ia entidad cuya inscripción se autoFiza en el 
Apartado Primero fonnalke su inscripción en el Segis- 
tro Nacianal de Sucursales y Agenirs de Socie3ades 
Mercantil- Extranjew. 
FJ incumplimiento del plazo -estabLecido en esta Dis- 

posición .&pffial implicara e1 desi3timiento de la enti- 
dad pmmwente para lo que ha  sido autorizada y, con- 
sffuentemente, el Ensargado del Registro Nacional de 
Swumales 7 Agentes de Saciedades M,emntiles Extran- 
%Kis pFoeeoerá, al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a bx Vicemi- 
nbtm y Directo- del Ministerio del Comercio Exterior. 
al Encargado del Eegistro Nacional de Sucursales y 
Agenbes de &Medes Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, 
quien queda responcaibilizado de notificar ?a prt-sente 
Resolución aI interesado; a los Directores de Eap~%sas
aJ %inisterio de Finanzas y Precios, al Banco Central 
de Cuba. al Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de Come& #S.A., al Banco Exterior de 
Cuba, a la Aduana General de la República, & la Em- 
presa para Ja Prestación de SPrvidos a Extranjeros, 
CUBALSE, a la c6mpafíía ACOREC S.A.. B la Wrección 
Ck IIunigmción y Extranjena, a ETECSA, .al Registro 
Nacional de VeWeuh Aupnotow y a cuan& otras 
entidades nacionales wrre3ponda. Pubüquese en la Ga- 
ceta Oficial para geneml conocimiento y a r c h i v e  el 
original de la misma en la Direcciái Juridiea. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los catorce dias del mes de mayo 
del dos mil uno. 

Raúl <le la NUN Ramirez 
Ministro del Comercio Exterior 
___-_ 
RFSOLUCION NO. 209 del 2001 
POR CUANTO: Corrqmnde al 11zinisterio del Comer- 

do Exterior, en virtud de lo dispuesto cn el Acuerdo 
No, 0821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Rlinlstros con fecha 28 de noviembre de, 1994, diriglr. 
ejecutar y controhir la apiicación de La política del 
Estado y dei Gobierno en la activzdad comercial exte- 
rior, y a tal efecto tiene la atribución de conceder fa- 
cultades para rea,lizar operacionea de exwrtaci6n e itr- 
portacióii, fklptprminando en cada caso la nomenclatura 
de mercancias que serán objeto de dichas operacioiiff. 
POR CUANTO Mediante Resolución No. COZ, de 20 de 

mayo de 1999, dictada p r  el Ministro del Comerclo 
Exterior, fue establecido el Procedimiento @ara el O i O P  

@miento. ampliación y cancelación de natnenClatUrati 
de productos de exportación e importacióli a las Asocia- 
ciones :Económica,s Internacionalcs constituidds al  am- 
paro de la Ley No. 7 ;  "Ley de la Inversión Extmnjera". 

POR C U A N T O  I d  Empresa Mixta &TIRAMAR MA- 
LECON. S.A., opori.iinarnente aprobwla por el ~.&TWIO 

de 30 años contados a partir del 13 de mayo del 2000, de 
conformidad con lo estab,l&do, ha presentado la mrres- 
pondiente solicitud a los efectos de que se le canceda 
facultades para rcahzar operaciones de comercio exte- 
rior, así como se le autorice la correspondiente nomen- 
clatura de productos de impontadbn, a los fines PreViSh 
en su objeto social. 

POR CUANTO El Consejo de Dirección de este Mi- 
nisterio ha considerado procedente acceder a la 60liCitd 
interesada sor la citada entidad, 

En u-u de k% facultades que rn e s + .  POR TANTO: 
conferidw, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar a k Empresa Mlxta MLRAbíAñ 

MALECON, S.A.. identificada a ,los efectos estadísticos 
con el Código No. 580, para que ejenite dir&a.mente 
la importación de las mercancías que a nivel de sub- 
W i d a s  arancalarias. se indican en el Anexo No. a, ~ u
forma parte integrante de la presente Resolución. 
-Nomenclatura permanente de productos de importa- 
ción (Anexo No. 1). 
SEGUNDO: La importación de h mercancías com- 

prendidas en ,las nomenclaturas, que w r  la presente se 
aprueba, sólo ser6 para el consumo dentro de su objeto 
social y no para l a  comercialización con terceros ni  des- 
tinadas a otros fines. 

TEECERO. La imprtnción de m.ercancí& sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante las 
nomenclabras de importación que se concede ia la en- 
tidad solicitante. deberá interesarse. previamente a la 
ejecución de la importación, en la forma eshhiecida 
para cada caso según procda. 

CUARTO La Empresa Mixta MIRAMAR !U&UXIN, 
S.A., al amparo de la Resolución No. eü0, dictada por 
el Ministro del Comercio Exterior cn feoha 4 de junio 
de 1996, podrá solicitar la impontauón eventual &e pro- 
ductos, cuyas nomenclaturas no se aprueban ;por la 
presente. 

JNSPOSICIQN ESPECIAL 
UNKA Se concede un plazo de treinta días, conta- 

dos a partir de la fecha de la p s e n t e  Resolución, para 
que ia entidad a u t o r i d a  en virtud del Apartado Pri- 
mero, farmaiice su inscripción en el Registro Nacional 
de Exportadores e Importadores, adscrito a la Cgmara 
de Comercio de la Repúbiica de Cuba. 

,COiiiUNJQUESE ia presente Resolución al internado, 
a la Aduana General de la Repúbilca. al  Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás OrganYsmos de la Admi- 
nistracióli Central del Estado. al Banco Central de CuN 
UI Ba,nco Financiem Internacional. al Banco Interna- 
cional de Comercio, S . A . .  al Banco iExterior de Cuba, 
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.... , . ,.. 
a ios Viceministrm y Directores del Ministerio, al Pre- 
sidente de la Cámara d e  Comercio y a los Directores 
de Empresas. Publiquese en la Gaceta Oficial 'para ge- 
neral conocimiento y archívese el original en la Dirwción 
Jurídica. 

DADA en  la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior. a .los catorce dias del mes de  mayo 
de! dos mil uno. 

Raúl de 12 NUQZ Ramirei 
Ministro del Comercio 'ZKterior 
. '  
FINANZAS Y PRECIOS 

 

 

RESOI,tiClON No. 210 del 2001 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio .Exterior, e n  virtud de lo dispwsto en el Acuerdo 
No. 2821. adoptddo por el Comité Ejecutivo del COnSejO 
de Ministros con.fecha 28 d.e nwiembre de 1994, diriglr, 
ejecutar y controlar da apEcación de  da politica del 
FBtado y del Gobierno en la actividad comercial. exterior, 
y a tal efecto tiene la atribución' de  conceder facultadPs 
para realizar operaciones d e  ewortaclón r importación. 
determinando en  cada caso la nomenclatura de mercan- 
rias que serán objeto de dichas operacionm. 

POR CUANTO Mediante Reso;ución No. 202, de 20 
de  mayo de 1999, dictada por el Ministro del Cwnercio 
Exterior, fue  establecido el  Procedimiento ,para el  otor- 
gamiento, ainpllación y eancelatión de nomenclaturas 
d e  ProducCos de e%pbrtación e Importad& a las Aso- 
ciacianeB WcmémLens Interna&n&fs FonstlWdas al am- 
paro tie'la Ley No. 77 ''W '<le la Inversión Extranjera". 
, B<uI CUANTO: La E m p m  Mixta CEMENTOS 
CIEMUEGW, S.A.. oportunamente aprobada Wl- el 
término de 50 años contados a @artir del 33 &e noviem- 
bre del 2 W ,  de  conformidad con lo establecido, ha 
presentado la correapondiente solicitud a los e h t o s  de  
que se le conceda facultades Gara realiznr opraciones 
de comercio exterior, así como s? le autorice la torpes- 

pwidiente nomenclatura de pmductbs de exportación e 

POR CUANTO E,l Consejo de Dirección de este Mí- 
niskrio he m i d e r a d o  procedente acceder a'ia solicitud 
interesada lpor la citada entidad. 

POR TANTO En =o de k Facultades que me están 

POR ,CUANTO 

. imprtacMn, a los fines p&s%cs en su  objeto social. 

tQrlf&* 

R e s u e l v o :  
Autorizar a la Empresa Mixta CEMENTOS 

CIENFUEGOS, S.A., identificada a los afectos esta&- 
iicm con el  CMigo No. 578, 'para que ejecute directa- 
mente la exportación e irreportación de las mercnncfas 
que a nivel de  subpartidas arancelarias. ae indican en 

Anexos NB. i y 2, que forman @arte integrante de 
la presente Resolucíón. 
-Nomenclatura ,permanente de p m h c t o s  de exporta- 

clón (Anexo No. 1). 
-Nanuenclatura permanente de productos de importacidn 

(Anexo No. 21. 
SECUNDO: Ia importaclún de las mercancias coni- 

prendidas en  :as nomenclaturas, que por la praente  se 
&prueba, Y(i10 ser i  para el consumo dent.ro de  su objeto 
wxial y no  para la comercialización ron terceros ni 
dPst.inadas a otros f i n w  

PRIMERO: 
TERCERO: La irnportacih de  mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante las 
nomenclaturas de importaci6n que se concede a la en- 
tidad solicitante, deber5 intereserse, 'previamente a la  
ejecución de la impurtación, en la forma establecida 
para cada caso S e ú n  proceda. 

1.a Empresa Mixta CEMENTOS CIENFUE- 
GOS, S.A., al amparo de la Resoiiicióii No. 200, dictada 
Ix>r el Ministro del Comrrrio Exqkrior en feciia 4 de 
junio de 19%, podrá solicitar la exportiiciún y10 impir- 
tación eventiial dc pl'oductm, cuyas nomenc!aturis no 
se apiurban por la presente. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de treinta días, conta- 

dos a partir de  la fecha de  la prexnte Resaluclón, para 
que la entidad autorizada en virtud del Apartado Pri- 
mero, formalice su inscri,pción en el  Re,gisiro Nacional 
de Emwrtadores e Importadores, a'dscrito a la Cámara 
de  Comercio d e  la República de  Cuba. 

C(hMUN1QUESE da presente Resolución al intewado. 
a ia Aduana General de la Rwublica. ai MiniStro de  Fi- 
nanzas y Pmios y demis Organismos <ie ia Administra- 
C l h  Central del ,Estado. al Banco Crntral de  Cuba, al 
Banco Financiero Iiiternacional. al Banco Internacional 
de Comercio, S.A., al Banco Exterior de  Cuba, a los 
Viceministms y Directores del Ministerio. aii Presidente 
de la &ara de CMDercio y a los Directores de Em- 
presas. Tublfquese en la Gapba.:Qficial para general 
conocimiento y archirese el oriPi&l en la Dirección 
JUridiCa. 

DADA en Ja ciudad d e  &' Habana, Ministerio d d  
Comercio Extetior, a los catorce dias ,de i  mes de  mayo 
del das mil u n a  

CUARTO: 

UNICA 

Raúl de' la NUa R a m i m  
Ministro. d,& ' C & y c i o  Exterior 

___.____ 
RESOLUCION CONJUNTA No. 26-2001 
MFP-MINCEX 

POR CUANM: Mediante ,la Resolución No. 151, de 
fecha 29 Yie diciembre de 11989, de la Oficina Nacional 
de Estadfsticas, de modtficó la Nomenclatura del Sistema 
Armonizado de  Clasificación clc Mercancí,as. suprimiendo 
'las mbpartidas arancelarias: 2710.00.L3i, 2710.00.31. 
2710.00.92 y 2710.00.39 e incliiyendo las siguientes siib- 
parti& arniireianas: 2710.00.17. 2710.,00.22. 2710.00.23. 
27io.no.4i. z : Io .o~ .~~z .  27~1o.iio.4:i. z7i i i .oo.4~).  ~710.00.51,
2710.00.52, 2710.00.53. 2710.00.54, 2710.00.55, 2710.00.SE 
y 271n.ou.5~. 
POR ,CUANTO Resulta r.ecesano estableeer los de- 

rechos de  aduanas de las subpartiidas arancelarias, in- 
cluidas por la mencionada Resolución No. 151, de 1999, 
de :a Oficina Nacional de  Estadísticas. 

POR TAmO En uso de  las facultades que nos estin 
conleiidas, 

R e s o l y e m o s :  
PRIMERO: Establecer ,la? tarifas arancelarias a las 

nuevas subpartidas aprobadas medinte la Resolución No. 
151, de  fecha 29 de diciembre dr 1999, d e  la Oficina Na- 
rional de  Estadisticas, que serán las siguientes: 



GACETA OFICIAI, 16 dc mayo drl 2001 9x6 
Deilpnación de Z Adualoren 
Partid* Subpartida mercancías Geaeral NMF 

m o . n o i i  - -Naft*t. F 3 .  ____ ~~~ ~~ ~~
2710.00!!2 --Queroseno (tipo 

qiieioseno para 
aviones de 

2Tln.OwL:3 - -Queroseno (ezduye 
TC: ropropulsión). 6 3' 

combustible tilpo 
qiiri'oseno para 
iivio!les de 

retrooroniilsióni. 6 3' 
__ .___. _  

-ACE,ITES 
COMBUSTlnLES: - 

2710.01!41 '- -Gas6leo. 6 3' -- 
L710.0042 - -tiasóleo d e  vacío 

iV.G.0.). o '3* - 
2710.0M3 -Petrólw combuslitilc 

(Fiieloil). fi a' 
2i111.001!l --Los demis, 6 3' 

' ' ' -ACEITES PESADOS 
1' P R W ~ . 4 C I O N E S  
CON hXCLUSiON DE 
LOS ACEITES 
COMBUSTIBLES: 

.- ____-__ 

___~_ -- 
2711).11051 - -Aceiles bases. 6 3. 
2710.005¿> - -Aceites%bricantes 

1 w m i  nudos. 6 :1 

2710.0053 - -Grasas iubricdntes 
terminadar fi 3' - . 

2iio.no54 --Aceites no 
lubricantes. 6 3' 

Z'i10.0055 --Grasas no 
1 ubricantes. 6 3* 

2710.1~056 - -Culter 4ock. ti 3' 
mn.no.ig --LOS demis. - o 3' ._ ~ 

SEGUNDO: La prcsfnlc resolución cntrnrd eii vigoi. 
ii part ir  de: primero de jiiiiio dcl 2001. 

'TICRCERV: Coiiiliniquise la presciitc rusoluci6ii .L !a  
. ~ d u a n n  General dc la nC'piib:ica. :I los ministerios dc 
la 1:idust.ria Ligera y de la Induslria Básica. Publiqursi> 
<'11 ! B  Gaceta OIicial de la Rrpubliw y arclúvense las 
ori!$iia!es mi :as direccioiirs jiindicüs de  10s ministerios 
dc 3i: ianzss ,y I'recios y del Comercio ExWrior. 

0atl:i eii la, ciu&id de La IIabdna, a los 11 dias dd 
IIICS <ir iniiyo d c ~  zwi .  

Raqucl Hernández Aerrera Raul de  la SUCI Rkmirrz 
3liniskrn p.s.1. dc Fiiiaiiziis XIkiiatro del. C o m c r w  

y Precios Exterior 

RESOLL'CION CONJUNTA No. 27-01 

Y MINISTERIO DEL COMERCIO EXTERIOR 
POR CUANTC): L;i RcpÚb!ica de Cuba Y la Rnpí: 

biira do Argen!¡na auiciibieron el .',O de dici,enibrc dc 
190% rn Mo;i!cvi;lco. U r u ~ u ~ ~ y .  V I  Ariierdo r l v  Comp:e- 

,MINISTERIOS ng FINANZAS Y PRJXIOS 
- 

 

SOR CU;\NTO la I<&pÚb!ica (ip Cuba y la  Rspúb:ica 
na siiscribicron el 27 de dicicrnbre del 2MO 

en Montevideo, Uruziiay, e: Primer Protocolo Adiciona! 
de! Acuerdo de Ccimp!eme!itacii>ri nóniica No. 45 pi'o- 

otnrgndas por ambos pdxs.  
POR CUANTO: Mediani.r Resoliición Conjunta No. 

13 de fecha 28 dc enero del 2000 de los Ministerios de 
E'inaiizes y Precias y del Comercio Exterior, fueron 
puestas en vigor las concciones arancelarias otorgadas 
por la República de  Cuba a la República de  Argimliiia 
en virtud drl citado Acuerdo de Complenientación FLO- 
iiókica NO. 45. 
POR CUANTO: EL mcrPto-Lry No. 124. reiaiii-O a! 

A,rancel ,de Aduanas de la. República de Cuba de 15 
de octubre de lS!Iü. en su  Articulo 12. inciso b), en re- 
k c i h  con 10 clispucsto en e: Decreto-I,Py No. 147. de  
la Rcorganiza.cirin <IP :OS  Oi'gaiiismos de la Administra- 
ción Central de! Estado. de 21 d<! abril d,? 1994 ha fa- 
cultado a les que resuelven .para dictar d e  conjunto &- 
posiciones, a f i n  de  niodificar lo6 derechos de aduanas. 
de confoi-niid;iil con los iiciierrlos int.criiacioiiales que 
suscriba la República dv Cuba. 

1711 uso de liis Ie<:u!iiidcs que !los eeián 
conferidas. 

rrogiindo la iigeiicia de ;as p r  cncias rnutuimenie 

POR TANTO 

R e s  o 1%- c m o s :  
Piorrogiir hasta EI 31 de ciicicmbre del zW1 

la vigencia de la Resolución Conjunta No. 13 de fecha 
28 de enero de.1 2000 conleniivu de  las concesiones aran- 
celarias otorgadas wr la República de  Cuba a la Repu- 
blica de Argentina cn virtud dcl Primer Protocolo Adi- 
ciondi del RCUCT~O de Comp!ementación Económica No. 
45 suscrito en ilioiitevideo, Uruguay, c'l 27 de  diciembre 
del 2000. 

COMUNIQUESE ln pri'iciite RcsoIuCióii a la Aduana 
General de la Hepiibiica de  Cuba y al fiiinisterio de 
Relaciones Ext?riores. Publiqiicse c:i !a Gaceta OFieial 
para general conocimiento y archivense los originales de  
la misma en las Dircccioiies Juridicas de ambos Minis- 
terios. 

D.'LD:'L en la Ciiidxl de L;r Ilobann, ii los 10 dias del 
i i m  de mayo tlei 2001. 

Manuel Millares Rodrifiurr Raúl  dr la Nuez Ramirez 

PRIMLJV: 

Miiiistro de Fiiianzas y Miniatro del Comcrcio 
rvccios Exterior 

... ~ 
RESOLL'CION No. 166-2001 
POR CUANTO: La Lcy No. 7 3 .  Del Sistciiiil Tribii- 

tiirio, de fecha 4 d i ,  ~giisiu dii 1<JOt, establece en su Ti- 
íulo 11, Capitulo X .  Ari,icu!n 45, el Impuesto por l a  
LXilización dc la Fucrza de Trabajo asUIariada, que pa- 
garán todas aque.llns pcrsonns iiaturalcs y ju~-ídicu, cu- 
banas o extranjeras, que la ul.ilicen, y en su Artículo 
48, &pone que, cuando las Dersonas juridicas d,emues- 
tren fehacieiiternenlc y a satislacción del Ministro de 
Finanzas y Frccios que e! pago del citado impuesio, 
después de ciimp1id;is las dei~i is  obiigacioncs lributanüs 
estabiecidiis eli ell i i , i i ü c c  que los i-t.suitadvs de su gcs- 
ti6n cii d aiio iisca: SR i-wioi-lain mgativaineiile, e\ re- 

a i:irii;lado para conceder las éxcii-. 
'tj que 5- r2q:ue?&:!, 
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POR CUANTO: IC:i atención a liis ciri'uniiancins co!i- 
currentcs y de  nlunera excepciona!, se ha rolnsideraco 
conveniente otorgar una bonificación de! tipo impositivo 
del Impuesto por la Utilizaciiin de  la Fuerzs de Trabajo. 
a ciiaronta (40) empresas subordinadas al Minis!cTio de 
ia Agricultura, hasta *:! cierre de: afiv !'iccai 2001. 

En uso de las facultades que me es!;in 
iwiferida 
POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Oiolear. n cuarciitii t!mpi'es.is s i i b o d n ; i .  

das al Minis,terio de la &riciiitura que sc relacioiinn 
e n  t.1 iinico Anexo. que se xdjunta a !a presente reso!u- 
c i h ,  formando .parir in te ran te  de &la, una bonificación 
del tiw impositivo del impuesto por la Utilización de 
la Fuerza de Trabajo, hasta el Cierre de: ano fiscal 2001. 

E1 tipo impositivo aplicable a la base im- 
ponible del impuesto a que se rontrae cl sipartado pre- 
cedente SW:~ del 5 o/o. 

TERCERO. Las em'prcsai; que .ir rci.icio;ian cn cl 
iinico Aiirxo a esta resoiuc.ión adopmrán iils medidas 
que rnutteii procedentes para eliminar !a toialidnd de 
ji1s pérdida5 pre\ . en P! rjercicio i(sca.1 correspoii- 
diente al iuio 2001. despues d e  aplicacla la boniiicaciiin 

El beneiicio i i  qiic se c o i ~ t ~ t ~ t s  r ? d a  ireioiii- 
ci6n sera zplicablc a las operaciones. realiradas i i  partir 
del primera de enero del 2001. 

QUINTO: .Esta resolucir>n entrara cii V i g W  a partir 
del día dc SU fcciiz. 

SEXTO: C0mu;iíqiicse :a prcs~ille a las emprcsas que 
se relacionan cn el un i ro  Ar.exo quc  sc adjunta a esta 
resolución, al  Ninisterio i i e  ia Agricultura. a la Oficina 
Nacional de Adniinis:.iaciuii 'Tributaria 5' a cuaiiias m6s 
nersonas proceda y archivese cl original en ,la Dirección 
Juridico de este ministerio. 

Dada en la ciudad de La IIabaiia. a los 10 dios de 
mayo del 2001. 

SEGUNDD: 

01.orm~I a. M 
,CUARTO: 

MaiiueI Millares Roüriguez 
iis!ro de Finanzas y Prccios 

.\ NEX o 
l . ,  ,di mipresas ii <]u,: :A' wiicic e : :  ai>iiriailo I'riiiicro 

do cita reso!ucióii >cr in  i r is  *iguie;i!e:<: 
- BnpreIa de Cultivos Varios de Fiorida 

Empresa Pecuaria "RrcL~i i~uIo"  
- .Vmpresd Pecuaria Uc Minas 

. -  Kinpiu?sa l'ecuaria " T m ~ l l g u ! ~  ,l" 
---Empresa Pccuariii "El Esle" 
- Xniprcsa Pecua:iii "Niiia Einii1;i" 

--I:lnpi'esa I'Kuariii "1.0s Narar1,ios" 
Ptscuaria " N u a r w i d '  
Pecuaria "Val lc dci I'eru" 

-Empresa Tabacalcra "Augusto Cesar Saiidiiio ' 
-Kmpresa Tabaca!era "Hermanos kiaiz" 
-Empresa Tabacalera ile San Lui3 
-Empresa Tabacalera dc Consolación del  Sur 
-Empresa Tabacalera de  
-1Grnpii'sa de Cultivo:, Viirios <ir Irlaiituti 
--E*npprciya klc C"ltii~"> varicis rie G t l d l i C  

Empreaa Tahac.alcro rle VI¡,~~L!S 
-Lm>reca T&d,;&rr ;e ilrnas 
.--Empi.esa Tabacalera '%izar0 Peiia" 
-.-Empres;i de Tabaco Torcido "Carlos lialifio" 
-Eni?rrsa Tabacalera "t'i Hoyo de Manicaragua.' 
---Empresa Tiibsciiler;, "La EsiTei!a" 

.. -Empresa T,abacalera .Integra! de Taguasco 
--Empresa de Tabaco Toindo de Ciego de  Avila 

-b:mp;.era Pecuaria "La Rama" 
~ ~ Em,presa I'eiuaria dt! hlanaguaco 
~ Xinpresa PeCuaTiU de Banes 
- - - E n i p ~ ~ : i  Pecuaria "Calixl.o Garcia" 
--Einliresa Pecuaria "liernianos Sartorio" 
-~Eiiipresa Pecuaria "Fraiik Pais 
--Kmpresa Pccuari a "Mal,! ar" 
- Imiresa  Pecuaria "Urbano Noris" 
~~ Em,prrsa i'ec~iaria. "Rafael F,reyi'<." 
-[impresa Pccuüi-Ja de Dá~giiaiio 
~-Cmpresa Pecuaria dc Cacocuni 

-L'nipn:s,a 1ntfgr;i: de Media 1,iiiia 
--Emprc:,ii Agropecuaria de Buey Arribo 

~l.;mpiesii Tabacalera 1n:eg'ral de  Cabaiguin 

Emprcs;; de  T:ih;ico Torcido de Las Tunas 

-Empresa pecuaria "Argelia 1,ibrc" 
RESOLUCLON No. 169-2001 
POR C U A N T 0  fiiwliante la Reslucióii NO. 1-85, de 

fecha 21 de 'diciembre de 1999. de e s t ~  ministerio. se 
delcgó en  quien resuelve ia facultad de mner en vigor 
los indices a aplicar sobre los castos en tiendas. por 
grvpns de productos, para la formación de los precios 
minoristas en moneda Libremente convertiblc. 

Por l a  Resolución No. V-IH. de fccha 
30 ,de junio de 1887, dc este ministerio. se guso en vigor 
la "Metodologia paro la formaciún de preccie minoristas 
para ,los bienes de consumo que comercializan en  mo- 
rieda librmeiitc convcrtiblc (MLC) las enticlades em- 
iiómicas autorizadas", la cual resulta necesario modificar. 

POR CUANTO: Por la Resolución No. 126. de fecha 
23 de julio de ,1991, ricl Cornil6 t a l  de  Precios, actual- 
mente hlinisterio .de Finanzas ecios, se puso en vigor 

Griibzzd;~ d e  E'rodiicci6n Nacional e Imporiada e!, nro. 
i ieda Librcincnte Conver?iblc:' la i,u;il rcsulia iiecesario 
dcrogar. 

El: liso ,le l%b iiicii;tades que n x  e&ii 
deIe&adas, 

POR 'CUANTO. 

Ja "L: &a de Precios Minorisiiis hlinimos para Ia i\.lúsica 

POR T:iNTti: 

R e s u e l r o :  
f'I?ll\lERi): , X ~ d i i i c a r  de Ir1 Ilc.wlu<:i<iii Xii. i;-l$4. <Ir: 

30 de ,iuiiio dc l!ini de este niinislerio. 4 nncxo 
c:i n i i n i n i u ~  u aplicar p.ira l a  ioimaciún de jxecios 

inlnqris:as en moiirda librrmcnle convertibk". rn !o 

tcs, Piezas y Accwxios", en cuanto a la 
da en CD, Acctatos y SCassetes, para lo 

1. Aplicar el iridice de 1.60 incluyendo el arancel en 
el coslo en tienda. cuando sean dc intéiyxetes de re- 
wiiocida uceptaciún y alta dcnianda d e l  mwcado. 

it! grupo 1;: "r;ectricOs. I.:leci.ra~oiiiéstico.. 

que  Se eaúdblece: 

-;"iiiidcs COIiIU c'\l.raiiJL.i-o.', stiguii <ieiiii,! cl 

; ¡lidice de. 1,L5 , W < A . !  0 fl .ararice! FII <:I 
L di: Cii:¿riTd. 

wxx,  *:uai?do xz!i & intsnpi-etw de nuwa pwmr- 
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c i h .  de interés de la politica cultural y música in- 
ian'!il, tanto naiiona!es como extranjeros. 

SEGUNDO: La viresente resolución entrará en vigor 
a partir del día de su  fecha. Se #deroga la Resoluciún 
No. 128, de fecha 23 de julio de  1991 del Comité Estatal 
de  Precios actualmerile Ministerio de  Finannas Y Precios 
y cuantas más se opo:igan a lo que por la presente se 
establece. 

Comiiniqurw a l  CornitP Ejeciiiivo del Cm- 
a ios coksej<x de  la il;hiinLstrxiijli 

Provinciales dcl Pader Popular y del 
dz I!;ia $c la Juventud, a las enti- 

d o ~ ~ j  e ; )  moneda libremente mnver- 
tible. a l  Minisierio de Ciiltum a kas direccionec de  Po- 
litica de  Precios a la Población, Inspección de Precios y 
Tarifas. de Cditca~i ihi .  Cipncias. Cultusa y mortes  y 
de Turismo. Comercios y Servicios, toias de este Minis- 
terio Y a c u a ~ t m  mis  proceda y archivese el orighi 
en :a Dinecciiii Juridica de este organimo. 

TERCERO: 

2. ii;. 1.a Habana, a los 30 dias de 

uben Taledo Díaí 
so dc Finanzas y Precios 
INFORNIATIC.1 1' LAS COMUNICACIONES 
IWSOLUCION No. 91i2001 

POR CUANTO: El Derreto-Ley No. 2M de  fecha 11 
de ,enero de: 20010 cambiú la denominaclón actual dei 
Ministerio de' Comunicaciones .por la d e  Ministerio de 
da In,forniátira y las Comunica<!iones, que 6esaRallar.4 
las tareas y funciones que hasta e1 presente realizaba 
el  Ministerio de Comunicaciones, osi como las de  Infor- 
mática y la E:!ectrónica que e.jecutaba el Ministerio de 
!a Ixlustria Sidrro Meváánica. 

El Consejo d e  #Estado de- :a República 
de Cuba. mwiimte Aciierdo dr fwha 12 de  enero dsi 
2i1»0. designó al qup rei:ielve Ministro "e  !a Informática 
y l i i  Coinunicaciones. 

POR CUANTO: Mrdiante el Acuerdo 3736 de fecha 18 
de jiiiio del 2000. drl ,Comité Ejecu!ivo del Consejo de 
Ministros. SE aprobaron l a i  nuevas funcimes y a!ribucio- 
n s  especificas de! Ministerio de la Informática y las 
Coniu!iicaciones. 

POR 'CU.4NTO: Mediaiite 13 ResoluCibn No. 1650 de  
27 < I P  mayo de  1985 di?tzi,ia por el  Presidente de la Junta 
Cmtral de Planificacihr w 'aiitorizii la creación de la Em- 
presa Importadora v Esportadora de Productw de ia 
Eleciriinica suboxIind?la al Miriis:erio de.¡ Comereio 
Exterior. 

POR CUANTO: LhledBnte la Resolucih No. 76 de  15 
de julio de ,19115 dict,ada par el Mi?istro de Comercio 
Exterior, se dcfinió el objeto mci.al principal de  dicha 
entidad. el  cual fue amDliado posteriomente mediante 
la Resolucián Xo, a!6 de 1 5  de noviembre de  1889. 

POR CUANTO: N&Iionte la 'Resolución NO. 86 de 
15 de  septiembre del 2000 del Ministro de .la Informática 
y qas comiinicaciona, m? inliuyó Organización Econh 
mica Estat,al denominada Gru.po de la Industria Electró- 
nica, ia Informática, la Automatización y las Comuni- 
caciones, reconocida u íocio3 ios <'Pecios lagales como 
Grupo dP la Eiectrhjica. a! sistema del Ministerio de 141 

FOR CU-\NTO: 
informática y las Comunicaciones. así como la Empresa 
Importadora y Exportadora dp Productos de €a :Ekch.óni- 
ca, en forma abreviakia CUBAELECTRONICA. que lo 
integra. 

POR CUANTO: El Ministerio de. Economia y Piani- 
ficación mediante la Resolución No. 246 de 27 de mcm.a 
del 2001, autorizó l a  preciuii>n dcl objeto empresaria! de 
la Empresa Importadura y Exportadoro de Productw de 
la Electrúnica. en fonna abrevirida CURAELECTRONICA. 
integrada a la pntidad denominada G ~ u p o  iie la Klec- 
trúnica. üubordjnaia a! Ministerio dc. ,+a Informática y 
las Commicariones. 

En usa de las faculta+% que me es& 
WeMa6, 
POR TANTO 

n e b a  e 1 v o : 
PRIMERO: Precisar el objeto empresarial de la Em- 

BneSa .Importadora y Exporiadora de Productos d e  la 
ElfftrónicR. en fonna abreviada CUBAELECTRONiCA. 
iniegiiada a la entidad denominada Grupo de  la Dlec- 
trónica. subordinada al Ministerio dv la Inform6tica y 
das Comunicaciones, siendo en  lo sucesivo el  siguiente: 

importar y exportar productos, materias primas, q u i -  
'pos, insumas y ' p s o r i o s  relacionadas con la e'm- 
trónica. según la nomenclatura aprobada por el Mi- 
nisterio riel Camercio Exterior, 
Prester SeerViCios de pwenia.  posventa, asistentia tpC- 
ni= y transferencia knológiba. dii'ectamente o sub- 
contitdados, lrenofiarios para la actividad de importa- 
ción y exportación. 
SEGWDO: Comuníquese ha presente Rcrsolzición a los 

Mini6"ios & abnrnnlc~ y Planificación y ñe Trabajo 
Y Seguiidhd W i a l ;  a los Viceminktias, a las Direccio- 
nes MinMeriaIes y en particular a las de OrgBnizeción 
Y PerPeccionamiento Empwsaria!, R e c u w  Humanos. 
C u a d m  y Jurídica. que velar,?" por 01 culnpiimiento 
de lo que por la presente se dispone, asi como a la Di- 
recci6n de la Empresa Importadora y Exporladora de 
Pl~ihc!xs de  ,la E!eCttóhica, en fonna abreviada CUBA- 
,ZLECTRWICA y a cucintas personas naturales y juri- 
dicas deban conocerla. Archivar al original en la Di- 
rección Juridica del Ministerio de  la  Informática y las 
Comunicaciones. Publicar v n  la Gaceta Oiicizli de la 
RepLblica de Cirba. 

Dada en la ciudad de L a  Habana, a los 8 ala3 del 
mcs de mayo de! 2001. 

Ignucio Gotldlea Planas 
Ministro de  ,la Informática y los 

Comunicaciones 

RESOIXCION No. 92!2Wl 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204 de fecha 11 
de enero del 2000 cambió la denominaci6n actual del 
Ministerio de Comunicaciones 'por la de Ministerio de la 
lnfonnátim y les Comunicaciones. que desarmliad las 
tareas y funciones que basta -1 presente realizaba el 
Ministerio d e  .Comunicadoner, así como las cle Infor- 
mática y la Electrónica que  ejecuta% €4 Ministerio de 
,la Industria Bidero MrcBnIca. 

El h s e j o  de Estadp de  la Republlca 
de  Cuba, mediante AcueRio de fecha tie enero deJ 
2000. designó al que teiiielve Minisim de la Infwm4tica 
y las Comunicaciones. 

POR CUANTO 
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POR 'CUANTO Mediante el Acuerdo SI36 de fecha 
18 de julio del a m ,  del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministms, s e  aprobaron las nuevas funciones y atri- 
buciones específicas del Ministerio de la. I n f o d t i c a  Y 
las Comunicaciones, 

POR 'CUANTO: Mer1iani.e la Resoluciún No. 3 de  28 
de diciembre d e  197: dictada por E: Presidente del Ins- 
tituto Xacionai de Sistemas Automatizados y Técnica de 
Conqpiiiación, ,w creó la Empresa de Producción de Me- 
dios Técnicos de Cwnpu'iación, en  forma abseviada 
LMCO Y se prFfisaron sus fines y objetivos. 

POR CUANTO: Med3ante la Resoluciún No. 86 d,e 15 
de w t i e m b r e  .del 2000 del Ministro de la Informitica 
Y las Comunicaciones, se inciiiyó ia Organización Eco- 
nómica Estatal denominada G ~ i p o  de  la  Intiustria Elec- 
trónica, la I,nf?rmática, :ha Autmatización y tas Comu- 
nicaciones, teconocida a todos los efectos legaies como 
Grupo de l,a Electrónica, al sistema del Ministerio de 
la informática y las Comunicaciones, ilsf Como la m- 
prma ,de Producción de Medios Técnicos de  Computa- 
nón, en  f o m a  abreviada EMCO, que lo íntegra. 

B Ministerio de Economia y Plani- 
ficación mediante la Resolución No. 246 de 27 d e  marzo 
del 2001, autorizó la piecisión del objeto empresarial 
de la Ehpnesa de  Producción de Medios de  Computación, 
Bn foima abreviada FñVfCO. integrada a 'la entidad de- 
nominada Gruw de  la Electrónica, subordinada al Mi- 
nisterio de la Informática y las Comunicaciones. 

En uso de sias facultades que me están 

POR CUANTO 

PW TANTO: 

R e s u e l v o :  
PXiMER(3 Precisar el objeto empresarial de  la Em- 

presa de Producción de  Medios de  Computación, e n  forma 
abreviada EMCO, integrada a l a  entidad denomiwda 
Gmpo d,e la Electrimca. subordinada al  Ministerio de  
la Infornnática y ias Comunicaciones, siendo en lo suce- 
sivo el siguiente: 

Dessrrallar, producir, ensamblar, montar y mmercia- 
lizar de f o m a  mayorista sistemas de  cómputo, equi- 
pos y medios electroniecánicos, $ectrwloméstims, elec- 
tricos y tie automatizaiuón, equipos de ilumlnación y 
productos metal-mecánicos. 
Realizar l a  instalación de planta externa de cable e 
inaiálim$rlca. dirigida al rfftor de  3as JnfocomFnica- 
cioncs y fibra áptica de forma aérea, soterrada y 
enterrada dirigida a la telefonía. 
Ejecubar obras civiles en soterrados. enterrados y ten- 
dido &? postes para los servicios de  instalación de  
planta externa; realizar la ínstaiacián de  sistemas de 
comnutación de plantas telefónicas y digitales. de  
sistemas d,e accesos iiialámbricos, sistemas de clima- 
tización y tapaldo de energia. 
Realizar el conformado e impresión de envases y em- 
balajes de cartón, canuiinn y otra  e impresiones 
grMicas, tenienáo en  cuenta lo reguiado para Ia en- 
tidad y efectuar la elaboración d e  soluciones químicas. 
Producir mobiliario de ofimitica y habilitación ho- 
telera, sistemas electrórnicos para comunicaciones y 
de seguridad y protección, asi como disefiar e inslalar 
sistemas de  m e s ,  equipos de climatización, refrigern- 
eión y equipos y medios para la gastronomia hotelera. 
8 Armndar y explotar máquinas de  rritretenimiento A 2  
moneda nacional. 

O Brindar servicios de consultaría y servicios t6CniCW 
de  gararitia y posventa a los bi'enes que produce Y 
comercializa. 'En cl a s o  de  los electrodomésticos la 
,posventa debe realizars? a LrnvPs de i a i  entidad- 
fac.ultadas para ello. 

* Comercializar, ile loima mayoristii, materias primas 
recuperadas a iraves d~ la IJ!iiiiri de  ~ ' m p r e  
Recuperación de Materias Piinias. 
Bri,ndar servicios de  arrendamiento dr iwxies y nl- 
macenes a empresas mixtas. 
SEGUNDO: 'Comuniquese la presente Resolucifin a 

10s Ministerios de  Economia y Planificación y de Trabajo 
Y Seguridad Sociui; a los Viceministros. a las Direccio- 
nes Mfnisteriales y en  particular a las de 0rganizaá6h 
Y Penfwcionamiento Empresarial, Recursos H ~ m m o s ,
Cuadros y Juridica. que velarán por el cumplimiento de 
lo que por la present,e se dispone. así como a la Direc- 
ción de  la Empresa de Producción de Medios de Cmn- 
putación, en  formii abreviada EMCO y a cuantas per- 
sonas naturales y juridicas deban conocerla. Archivar 
c! origi'nal e!i :a Direxió;i Juridica del Ministerio de 
la 1nfo.rmática y l,as Comunicaciones. Pubiicar en la 
Gaceta Oficial rie la Re,pública de Cuba. 

Dada en  ila ciudad de La Eiabana, a los 13 días del 
mes d,e mayo del 2001. 

Ignacio Gonzhlez Planas 
Ministro de  ia In€ormática y !a 

Comunicaciones 

- 

RESOLUCION No. 9312001 
POR CUANTD: El Dwreto-Ley No, 261 de fecha 11 

de  enero del 2000 cambió la denominación actual del  
Ministeri,o de Comunicaciones por in de Ministerio de 
la Informática y 1% Comunicaciones. que desarmllari 
las tareas y funciones qu'c hasta el presente realizaba 
e! Ministerio de Comunicaciones. así como las de  Inlar- 
mstica y la Elfftrónica que eierutaba c! Mi,riisterio de 
la Industria Sidero Mecánica. 

El Consejo de Estado de la República 
de  Cuba, m d i a n t e  Acuerdo de íccha 12 enero de: 2000, 
designó al  que resuelve Ministro de la Informiiticn y 
las Comunicaciones. 

POR CUANTO: Mediante el Acuerdo 3736 de fccha 1s 
de julio del 2000, del Comité Ejecutivo dcl Corisejo de 
Ministros. se aprobaron las nuevas funciones y atribu- 
ciones especificas del Miniiterio de lii Informática y 
las Comunicaciones. 

#POR ,CUANTO: Mediante i a  Resoluci,i:i X o .  21 de 
5 de marzo de 18% dictxla :por el Mln 
de la Junta Central de Ploniíicacióii se autorizi la creib- 
ción de la IEmpresa Productora d e  Técnica i':cc:riinica. 
integrada al ,Combinarlo <ir Producción y Ex,wrtscih de 
Técnica Especial Electró!:ica (COPEXTFI ,J. 

,POR CUANTO: Mediante !a Remliiciiin No. i IF de 15 
de septiembrr del 200fl ,del Ministro dc la 1:lforniitica y 
las Comunicaciones. se incluy6 iii ~Orga~,i:mc¡O:~ Fkonó- 
mica Estatal denominada Grupo !le la 1ndi;s:ria Electró- 
nica. la Iniorrnática. in Aukoniat n y i i i i  Criniunicii- 
cinnes, reconocida a ?xim !os c f e r t i i s  ! P ~ : I ! C ~  vomo Gripe 

POR CUANTO: 
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<ie la Electrónica. a l  sistema del hlinistcrio de ia Infor- 
r.i8tica y las Comunicaciones. así como la Empresa P?o- 
Clnctora de  Técnica Electrónica que  lo integra. 

POR CUANTO: E1 Minisli~rio de Economia y Plani- 
i'cacián mediante la Resoluciiin No. 216 de 27 cie marzo 
<!el 2001, autorizó l a  ,precisión dcl objeto empxsarial 
d e  l a  Emwesa Productora tle Técnica Eiec t róni~a ,  intc- 
,-rada a la entidad denoininada Grupo ti? la Xlrctrónica. 
subordinada al Ministerio de  la 1:iforinática y las CV- 
inunicaciones. 

F;ri uso dc las Iacultides quc  me e s ? h  
ccnferidas, 
POR TANTO: 

R e s  u e I Y o : 
PRLMERO: Precisar el objslo empresarial de la Ein- 

Ixesa Productora de Técnica Electrónica, integrada a la 
m t i d a d  dcnaminada, Grupo de la iEictránicn, subondinada 
:iI Ministerio di. la Iniormáiiia y las Comuni-aciones, 
siendo en !o sucesivo i.1 s i ruien:~:  
0 DesarrolJar, producir y/o e:isamblar y comerciaiizar 

de forma mayurista parles. elementos y eqi:ipos eiéc- 
t r ic?~ .  electrónicos y dc coniiinicaciones. equipos cie 
CO~PUIO y siis 'perifericos. cqiiipas nitdiros. ei?mcnios 
s equbos  ,rlirig:dos A liis 1i~iccomuiii"aclones. rlempn- 
tos me'kilicos y plásticos. tratamiento tkrniico, trata- 
mientas superficiales por Proccc9os galvánicos y de 
pinturas. her rmcnla les .  nioi:les. troqucies y <.quipos 
de tipo mecánico en general. instniaci<jn dc piarita 
e.xterna aic cable e inalirnbrica dirigida al sector dc 
las Iniocomunicaciones y libra extcrna de cable P 

inalimbrica dirixida al sector de las Infocomunica- 
ciones y t'ibsa 6,plica dc forma acre,, soterrada y en- 
terrada. diri,gida a la teiefonia. 
Ejecuiar 0.b:-as civiies t n  soterrados. cn!erra.los y te;?. 
dido A e  pastes para ius servicios < i c  instalacióii d e  
iplanta externa: rmliziir la iiistalariíh r ic sistemas Je 
conmutación :te plantas telefónicas y d 
temas de accesos iiialimbricos. sis:emas (Ir clinializa- 
ción y respaldo tic rner r ia ,  p a r h  elementos y cqui- 
pos. de sistemas de srguridaJ, c!cinim?os y rqiiipos 
gastroiiómicos hotvleros, colormies p 

tstria y sus  p~od"~!ciones as0:i 
r la l.riiiiifcrcnc:o dv im:igvn 

1nl.c t i  L W  ric i k n i c a s  di iinpre- 
sión vaiiada. tc.;icn-lo :n cii?ntii !o  ;iprobs30 p 
entidad al respecto. y r m l : m r  el inantcniimiento y 
reparación dc niAquiii;is rrcreo!iv;is y ,cx>cnili.doras. 
Disefiar e i,iista!ar sislcnias \ic reilrs. 
Brindar servicios dc roiisuiioriii t iii'0s:Clr gal.;,ntia y 
p s v e i ~ ! ~  a loa h;r:bcs quc p m i u r c  y co:mi.claliza. 

a Comen'ialiiar. de f,>rniii i n i x w i w t x  iiialcri;is primas 
r e c u w r s d a s  ii 1 id<: ! a  VIIIC>:I  r l r  .F.inpri.:.as dc 

0 Brindar sTVir ios de  ai.~r; i< ismic; i lo dc !ocalcb y :lima- 
cenes a empresas mixta!;. 

SEGUNfDO ,CoiniinÍqucse l a  :j?esen!c lirsoiución a los 
Ministerios de Ecoiiomi;i y P!aiiiiic;iriU!i y di.  l 'wbajo 
p Seguridail Social: ii ,los Vircniinis:ros. i i  las Direicio- 
MS M,inistrria!es y cn  ,pwi ic i i ia r  u las dc C)rgaiiiiacioii 
y perfeccionamiento Krnp:.csiiriai. Jii,cursos Iliiniaiios. 
Cuadros y Juridicn. qt ie v . i n  por cl cunip:imi?nto dc 
b que  por la presente sc dispcne, así comm a l a  Direc- 
ción d e  la Empresa Productora d e  Técnica Electrónica 
y a cuantas pcrsonac naturalcc y ,jiiridicac deban cono- 
,perla. Archivar el o ~ g i i i a l  e n  la Dirección Jurídica del 
IViiriiiierio de la Iniorm;iiic;l y las Comunicaciones. P u -  
blirar e?? la Gaveta Ol i c ia l  de la Repiiblira de Cuba. 

Dada en !a. ciudad de La  Ilabana, a los U dias dcl 
uics de mayo del 2001. 

Ignacio Gonzdlez Planas 
Ministro de la  Infoimática y las 

Comunicacio;ics 
RESOLUCION No. 94,2001 
POK CUANTO: El Decxto-Ley No. 20.1 de ieclia 11 

de enero riel 20i10 cambió la denominación actual dci 
Ministerio dc Comunicaciones. por la d e  Ministerio de 
l a  Informática y das Comunicacioncs. q u c  desarrolhri  
las tareas Y fuociancs que hasta el presente realizaba 
e1 Mnistcr io  de Comunicaciones. as¡ como las d c  in; 
lomiática y la Eicc1.rónica quc ejecutaba el Ministerio 
de l a  lndiistria Sidero Mecánica. 

El Consejo de  Esi;iilo d e  iü  Repúb:i<:a 
de Cuba. niediantc Acuerdo de fecha 12 i l e  enero dri 
?00U, dcsignú al que  resuclcc Ministro tic l i s  Iniormi!!c:~ 
y las Comiinicacioiies. 

POR CUAXTO: hlcdianlc rl :\cuerdo 3736 tic fcciiii 
18 dc julio del 2000, del Comile Ejecutivo del Coiiscjo 
de Ministros, se aprobaron l i i i  n u ~ v n s  funciones y atri- 
buciones especifi,cas del nlinisl,eriu de. la  1iifoi'in;iticii 
las Comunicacioncs. 

POR CUANTO. Mediüntc la Resolución No. 317 dc 
7 de noviembre de 1973 dic inda  ,201' cI elitonces Minisiro 
de Comunicaciones sc creii la Emprcsil dc la Industria 
Electrónica subordinada al eiilonccs Ministerio de Co- 
muilicacioiies y se iprccisó su objeto empresarial. 

POR CUANTU: nlediaiite ia Resolución No. ?A de 15 
de septiembre dcl 21100 del Ministro d e  .la Informática 
y Pus Comunicaciones, se incluyó la Organimcibn ECO- 
n6mi-a Estatal dcriinninada Grupo #de la Industria Elec- 
tn in icü.  ¡a Informálica. la Aulomalizacibii y las Camu- 
nicacioiw. rewnociiia a todos los efectos iegaies como 
G r t i ~ o  Uc l a  13etlr"nica. a l  sistema dcl Mini!;terio de  
la i i i fo rmi t i ca  y l a s  Coinimiraciones. as¡ c i m o  l a  Empresa 
indiis:ria iiicctronicn, C I I  furrna abre 
integra. 

POR CUANTU: ,k:: hlinisler!o de Ecm;oinh y I 'kn i -  
ficri:ióii n icd ia i i i r  l i i  IicsoiiiciOii No. 310 dc 27 de lnlarm 
dci 211111. :iri:o;.iz<i la  prrzisiiiii dc! ob j r io  cmprrisarial do 
12 Einpscsi I . x i u s t r i a .  ~Elcc1:'óiiira. c i i  iorni;a x b r c v i u d ~ ~
E i E  inic.'raria a ia ct\li&i:i (Irnoinin:iiiii Gi-iipo 41. 13 

Cii,i.!r<inica, subo IW di: ir? informálic:i 

POR CUANTO: 

,< i.l- ,~ Coi;iiinicai:ioi;cs. 
POR T.\NTO: En use, :ic 12, Ia:dl>Jca q u c  

co1iíerid;li. 
R e s  II e l v u : 

,F RIMERO: Precisar el objcta tni!irrsarial dic !a En- 
presa Indiistrir<! Elcct rGniu.  en  io:.ina ahrrviadz €31;. 
i:itrgradn a la entidad iii:nuniiii;ida Gmpii d e  i i i  Elcc- 
tronicn, subord~cJa <al nimster!o !a Intor,mai:ca y 
i i i s  Ciiiiiiini~iicioiiis. sieii:ia cn l o ,  s u c r s , i ~ ~ c  ~i siniieni?: 

Dcharriillar, p s o ~ i x i r ,  nio.it.ir y roiricrcializar d? lo!'- 
1 Lionico,, : y c;iciiodoinc!:tiws mo n1ayori:ta C I L  
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de consumo y profesionales, sistemas de aiannas, de 
mmunicacionrs privados, d e  discotecas, moldes Y 
troquelcs. productos piAs!icos y merhnicos, tanto de 
uso doméstico como industrial; así como brindar ser- 
vicios de  ,planta ex:er.ior tr!cf¿hica aljmbrica e ina- 
l5mbrica. de niantenimiento iniiiistrial y 'const,riic?ivo, 

, <Ic recubrimie:i!o y de tratamiemo suwrficiai y sena1 
ética. 
nriniiar servicios de consultoria acerca de los pro- 

, y ieciiko.; de garaiitia y posrenta. 
ES1.i ú:lirnii cn i! <'.tiso t i ?  !OS e!ectr.odom¿!silco:~ se 
bri!id;i a ! i n i . C i  iit liii en!idades facril!aias. 

r wrv~cios ici;it.ivoi ii cnwyos,  merrologiü c i n -  
i;i de la ca!iind y <le hoino!ogacii>n de articulos 

eiectvoteCnicos y elecir6i:icos en  genera¡, al si,stema 
dt4 Oi'gariimo. 

0 I3rindar servicios d,c almacenaje, cal-ga y mani,puia- 
ción de mcrcancírts. 

e ofrecer scriicios de  diseño e instalaciú:i de sedes de 
computación. 
SEGUNDO: Comuniques? la presente Resolución a 

10s Ministerios dc Economia y Pianificacián y de .Tra- 
bajo y Cegurisriad swiini: a l o s  Viceministrm. n las Di- 
rt~vciones &1inj.<teriaies y ~n Iiai'licLiiar a las de Orzani- 

inanoi, Cuadro; y diiridiw. que velarán por ?l cum- 
piimieiito rie io qiic 'por I B  prescnle se dispone. asi como 

idn  de i:, Kmpresn Industria Electrónica. en 
forn,a abrevisd~ C[I? y a cuantas personas naturales y 
jiiririicas drhün cr>:mc?rln. Archivar el origina! en la 
i>ir=cii,n .Jui'ídi,ca i i i i  Min i s iv io  de 'la ,lnformálica y las 
Comunicaciiines. Publiwr en la Gaceta Olicial de la 
Kqxiblira de Cuba. 

Dada e n  l a  ciudad de La  Habana, a los 8 iiias d'el 
mes de mayo del 2001. 

2 '  a! l l~ (~ l~  ,.' y PnrScTriimamicnto Empresarial. Recursos IIu- 

Ignacio González PtdnaS 
Ministro de  la InEooim6tica y las 

Cmunicaciones 
 

 

 

..- -__. 

RESOLUCION No. 95l2001 
POR 'CUr1NTO: El I~ccrciO-Les No. 204 de fecha 11 

de enero del 2000 cambió la denominación actual del 
Alinisterio de Comu!iicaciories por la de Ministerio de 
l a  lnfoi.rnht,ica y las Comunicaciones. que desarrollará 
las tnreas y lunciones que hasta el presente realizaba 
nl Ministerio de Comunicaciones. asi como las de Inior- 
mática y la Eirctr6ni,ca qiic ejecutaba el Minist.erio de 
la bnrlustria Siilcm Meritnica. 

E l  Cnnsejo de ,Estado de l a  República 
de Cuba. mediante Acuerdo de  fecha 12 d'e enero del 
30.0.0. designó al  que resuelve Ministro de la Informática 
y las Comunicaciones. 

Mediante e l  Acuerdo 3736 de fccha 18 
de julio de,¡ 2 i ) U O .  ,del Cornltk Ej'xiilivn del Consejo de 
Ministros. se aproh;iron las nueva3 funciones y atribii- 
ciories especificas del Ministerio de  la Iniormática y las 
Comunicaciones. 

POR CUANTO: Mídiante la Resolución No. 126 de 
12 de junio ,de 19Y7 dictada 'par el Ministro Be la  In -  
dustria Sidero Mecánica se creó la Empresa de Antenas, 
subordinada al Ministerio de  !a industria Sidero Mccá- 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 
nica y l a  Electrónica y se nrecisó ,su objeto empresarial. 
P ~ R  CUANTO: Mediante la Resolución No. 86 ( le  

13 de sc:,tlembre dcl 2000 dei Ministro de la Iniormáti,:a 
y las 'Comunicaciones, se incliryú la Organizaci6n Ei 'o- 

aial <lenominada Grii?o de la Industria Elir- 
trónica, la Infurmitira, la Automatización y las Com:i- 
nicaciones, reconocida a todos los efectos iegaies mino 
Grupo de  la Eloctrdnica. al sistema del MiniFterio de la 
Informática y las C.omuniiiac!ones, a 4  como la Fmpr,';s 
de An!enas que lo integra. 

ficüci6n mt.cii:inte ' o  Fl,+siiii i i:i<h No. 246 de 27 d e  m-:!o 
del !mlJ, i>LItiii-iZó 1;i ii,n icidn de¡ ob jcb  r.m.pr?.sa l i t l  
de ¡a i k h p r e a  de An?enas. i n t w x d a  II la PntiUad :ti-  

rioniinada Grupo de lu Elrctriinica. subordinada al ' - ! i -  
nisierio d e  ia InfoimStica, y las Comuni'caciones. 

En uso ,de las facultades que me 
coaleridas, 

POR CUANTO: Ei b1i:iistwio de Ecniiomin y P1 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Ampliar el ohkto  rrq;>resarial de la :-:n-'

presa de Antenas, integrada a la eniida 
Grupo de la Electrónica. subordinada al 
la Informhticu y las Comunicaciones. siendo en 10 s m  .;;.o 
el siguiente: 

Producir y cornerriiilizsr. de forma mayorista, &,t* 
de alllenas, 5' e ~ C a l x a s  nroiwionales y domésí "IS 
carpintería dr aiuminio. pailcrio y soldadura, mu 
mrtólicos, equi?ns médicos y para le biotccnología >:¡ 
como brindar kis swviiios téc.!iicos, de garantía y 
vcnta asociados a @sios. 
Brindar zer'wcies dt. iirr?ildiimienio de sistemas dc 
antcnüs y escaler~s. 
Prestar sewicios de tramitación da licencias & i 3.5- 
taldci6n ¡de antenas producidas a sus .clientes.- , - . 

* Comercializar, d? :forma mayovista. materias. ciL:>is
recupcrxiai a través de 'la Unión de  ,Ernpresar 'de 
pecuperación iie Materias Primas. 
iSEGUNDO: Comunique% la ,presente RriOlurión a :i~s 

Mirxisterios de Economía y P!aniTicaciún y d e  Trii :ijo 
y Seguridad Social; a los' Viceministros, a las Direc ':o- 
nes Ministeriales y en particular a l a s  de Organiza. :,jn 
y Perfeccionamiento Emprcsarial. Recursos Huma .)s, 
Cuadros y Juridica, que  veiarán por el Cuaplimh .:o*
de lo que por la present,e se dispone, asi como a la 
Direcci6n de  la Entpi.esa de  Antenas y a cuantas F...'- 

sonas naturadec y jurírli.cas ,deban conocerla. .%rchi':iir 
fl original en la Dirección Juridica del Ministerio de 1:i 
Informática ,y las Comunicaciones. Publiquese en la <:3- '

iieta Oficial de  la República de Cuba. 

mes de mayo del 2001. 

' '  

Dada en d,a ciudad de La Habana, a los 8 días 

Ignacio González Planas 
Ministro de :la Informática y ::ii

'Comunicaciones 
RESOLUCION No. 96/2001 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 204 de  f&a 11 

de enero del 2000 ritmbiii la  denaminaci6n actual dcl 
Ministerio de Comunicaciones ,por la de Mimisterio <:e 
la Informática y las Comuiiiceciones, que desarmllqi 
las tareas y funciones que hasta el presente realizaba 
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e i  Minis!ei.io c l ~  Coinitnicacionei, :isi conio la5 de In- 
iormitica y la Eicctninica q u e  ejccutaba el Minis:erio 
dr 1a'~IndustrIa Sidrru Mecánica. 

Pü,R CUANTO E! Consejo de Estado <Ir la Rcpú- 
b:ica d e  Cuba. mcdiaiile .Iciici~Io de iiecha 12 <ir e n x o  
del 2000, desigiió iii quc  resiielve M,inistro de la Inior- 
matica y las Coinunicarioiies. 

POR 'CUXYTO: Mediante r! Acuerdo 373G de fecha 
18 de  julio de! 2000, de! Comité Ejwii t ivo del Consejo 
d,e Minisi.ri>s. sc aprobaron i i i s  iiiici-r&- funciones y atri- 
buciones csaerificas del Ministerio de  la lnform&tica y 
las Comunicacii>ni~s. 

POR CUANTO: Median:e iu Resoluci6:i No. 11:: de 
8 de diciembrc r!r 1!iO0 cliitada pur PI  %iiiiistro de la 
Industria Side:'" Mecanica SP creó !a Empresa de Com- 
ponentes Ei?ctr6nicOS si~borriinarla a! Ministerio dc la 
Industria Sidero Rls&iiica y se prec i i i í  su objeto e n -  
presariai. 

POR CUANTfi: niwiiante !a Heso i h  NU. 86 J e  15 
d e  septiembre t k !  ~21100 <iri h1inisti.o d r  In Infornxitica y 
i as  Comunicacioncs. FC inc:uv6 ia 0rgar.ización Eroihnicn 
Estatal denorniriah Grii,iiii d e  l a  Industria Eiwtrónicn. 
la Informática. la Piiii<iiiiatiz3-i<in y las Caniunica::iunes, 
reconocida ii todos los efe,itos lcgales como Grupo de la 
Elrctrbiii,ca, subordinada al sistema de! Minis:erio dr. 
b Informática y las Comunicaciones. asi conx la E,rnpresa 
Combinado de trimponenies Electronicos "Ernesto Chc 
Guevara" qur lo integra. 

POR CUhNTO: Mediante la .Hcsoiiici6n No. 12 de J6 
de enero del 3001 de¡ Ministro de ¡a li?l'ormática y las 
Comunicaciones. se dispuso e: cambio de nombre de !a 
Einpr,esa Co,mbinnio de Comp;pont.nte's e electrónicos "Ernps- 
to Ciie Gueiara" PO,+- I:I Empresa de Con?.ponentes Elec- 
triiiiicos "Ernesto C!ir Guevara". co:i efectos LI partir 
de¡ 1 x 1 .  d e  octubrr <!e¡ mfl. 

POR CU.%NTO: El Minislcrio <!e Cconumíii y Plaiii- 
iicación mediante !a Resolurió!i No. 246 de 27 de niarzo 
del 2001. aütorizb ¡a 'precisiiin dcl objelo cmpresarial Be 
la Empresa $e Conipnc>nl:~c Eiecir¿Xcoc "Ernesto Che 
Guevarx", en formii abreviada CCE. integmda a la en- 
tidad deriominada Grupo de la Eiectrbnica. subo,rdinada 
al Ministerio de !a lnfu:.mil y las Comunicaciones. 

POR TANTO: i n  1 1 s  de  las i u c u l l a . l r s  q u e  me e,sta.ii 
coilicridas, 

R c s 11 P I v o : 

deiioniiiizcla G m j m  di: 1:i Clc~!,rGnim, .wbr>rdinn~la al  
Minist?rlo de ln Liiiui-ni i i i  1 %  inniii:iiri*aoi 
do ,e:, lo  l i i C C S i V "  el sigiileilic: 

Desarrollar, :p:ocJucir, muniar y c o m w ~ ~ a i ~ z a r  de forma 
miiyorisla compunerilc. dispositivos. equipos y sistr- 
mas electrbnicos. mug:ieticos y p la autnmatizacióii, 
así como .rea!iza:. el montaje r!e sistcmas dectrome- 
ci:,icos. 

0 Eiriiidar i;er\-iciii.; dz :~rrc!id;miiin!u iie loca!rs ii em- 
>resas mixtas. 

Z

cuperadas y vmculadas a la Química. 
SEGUNDO: Comuníquese la prestnte Resolución a !os 

Miniskrios de Economía y Pianificaciún y de Trabajo y 
Seguridad Social; a los Viceministros. a las Direcciones 
Ministeriales y en particuiar a las de Organización y 
Penieccionarniento Empresarial, Recursos Iluinanas, Cua- 
[Iros y Juridica. que velariin por el cumplimiento de 10 
que por la presente se dispone, así como a 'la Direccidn 
de  !a iFmprera de Cowonentes Electrónicos "Ernesto 
Clic Guevara" y a cuantas personas naturales y jurídicas 
deban conocerla. Archivar el origina! en la Dii-cción 
Jurídica de! Ministerio de la  Informática y !as CCmurti- 
cacionec. Piibiicar en la Gaceta Oficial de la República 
de Cuba. 

Dada en la ciudad de La Habana, a los 8 dkm de! 
mes de mayo del 2IKIl. 

Ignacio Gonzáicz Planas 
Ministro de !a lnfomatica y las 

'Cbmuniracioiies 

..-__ ~ ~ 

KESDLUCION No. 97Í2001 

pOK CUIZNTV: El Decreto-Ley No. 204 de IeCI-La 11 
d,- ei:ero del 2000 cainbib :a rienomjnaciún actual d d
Ministerio ,de Comuiiicaclones po,r la (le Xinisterib de 
la InfonmAticii y las Comunicaciones, que desarrollará 
las tareas y funciones que hasta el pyesente realizaba 
el Ministerio d,e Camunicaciones, así como las de lnfor- 
mática y !a E!ectrúnica ijiic ejecutaba al Ministerio de 
la Industria Si,dero hIecinica. 

POR (CUANTO: .El Consejo de Estado de la RbpÚ- 
blica de Cuba. mediaritr Acuerdo de  fecha 12 de enero 
del 2000. üesignó al que resuelve Ministro de ia InIOf- 
inática >- las Comunicaciones. 

POR CU4NTO: ,Mediante el Acuerdo 37% de fecha 18 
dr  julio dni 2000. del Comité EjecutWo del Cansejo de 
Ministros. se aprobaron las nuevas funciones y atribu- 
ciones especí,ficas do1 'Ministerio de la Inlormáti,ca y las.
Comunicaciones. 

POR CUANTO: Bieiiianti! !a Rcsoluci6ri No. 329 de 
2Y de noiirnibre di: ,1904 dictada por el Ministro de la 
indiic!ria Sidcro Mecánica se. crwj la Empresa Pmduc- 
tora de Equipos ,E:!rctninicos "Viridimir i. Lenin". su- 
hordimda al Minislcrio de la Industria Sidero Mwáliicti 
!, se Precisaron sus alribiic.ioncs. funciones y deberes. 

1'c.JR C U A N T O :  ~ % i ~ i a i i l r  121 Rcsoiucióri No. ñG de 
15 de wit icmhr? del 2000 dicl hlinistro de ia Informática 
i' !as Comiinir;rCi«i;es. sc ii;ciiiyó ia O~~ga i i i zac i íh  ECO- 

dwnn%nat!a  G:.u,Qo t l r  la Iiidiist.ria Elec 

irioiics. !-n.or?<iriiia ii twim ¡os cfecto: iegaiei; come 
Grupo :le :a Ei<!ct?iinirs. al i-!slcni;i del Idiiiislkrio de i a  
rnforrná?ica y iiis ,ConiuniciicIoiirs. así como l a  Tinpresa 
Prociuctura de Equipos Electrúnicos "Viud; tmir 1. Leniti". 
n forma abreviada EPROELW, que  lo in1,rgi.a. 
POR CU.INTC): iEi Ministerio de ;Economia y Ftaiii- 

lcación medianic lii Resoluciúii No. 246 de a: de marzo 
iel 2001. autOriz6 !a iirecisiijii del obicto empresarial dc 
a Empresa Prodii-io~i.~ de Equipos EicctrUii icvs 'Tladi- 

ir l .  1eiii:i". e11 l u r m  dbrcviiida EPROELKC, inkzra. 
14 !4 i ?  e?? 

'1.: d2 .i :L:L.;;,,k5.:a i CY 
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, .  

. .  
municaciones. 

conferidas, 
POR TANTO En uso de !a. facuitades que nie están 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Precisar ei objeto empres&ia<l de ia Em- 

presa;  Tmductora de Equipos Electrónicos “Vladimir 1. 
Ixnin”. en forma. abreviada FiPRQELEC, integrada a la 
entidad ,&nominada Gru,po de  la Elect.rónica, subordinada 
al Ministerio de la Infomáiica y las Comunicaciones, 
siendo en lo siicesivo el siguiente: 

Desarrollar, producir y comerwaliwr. de forma rna- 
yorista. bateriaic excepto las de  traciián. e q u i m  de 
audio y efectos electrodméstioos; realizar d montaje 
y reparacián de intercomunicadores, sistemas y equi- 
pos de comunicaciones. equipos y dispositivos electró- 
niccs industrialcs. producciones mechicas y paneles 
de  ,poliespuma reforzados con acem ,gaivanizado in- 
ciuyendo los servicios rie montaje. 
Brindar servicios d e  alquiler d e  los equipos de  comü- 
nicaciún que prcduce. 

0 Sr i idar  servicios d e  consultwía averca de  los pro- 
ductos que  fabrica. %Si como servicios Iécnicos de 6%- 
rantía y posventa con excepciún d e  los electrodoni4s- 
ticos que se brindad! a trav6s de  ias entidades fa -  
ClUltadaS. 

o Comercializar materias primas recuperadas a través 
de la Unión de Empresas :¡e Rectuperaciiin de  Materia6 
Primas. 

o Brindar servicios de desactivación y desa,rnie de cen- 
traies telefónicas y realizar su comexialización nia- 
yorista. 
Prsiar semicios de  arrendamiento de lacales y a!- 
maceiles a empresas mixtas. 
SEGUNDO: #Comuniquese la .presente Resolución a los 

Ministerios de ,Economía y Planificación y de Trabajo 
Y Seguridad Social: a los Viceministroü, a las Direocio- 
iies Ministeriales y en particular a las de Organización 
Y Perfeccionamiento ‘Krnpresariai. R~CUPSOS .rumanos, 
CiladPOs y Jurídica, que velarán por el cmpiimiento de 
io que Qor la presente se dis,pone. así wrno  a la Direc- 
ciún de  la Fmpresa Productora de Equipos Electrónicoe 
“Vladimir 1. i rn in” .  en t o m a  abreviada EPROELEC y 
a cuan ta  ,personas naturallis Y jundioas deban cono- 
ceria. Archivar el original e n  ;la Direccibn Jurídica del 
Ministerio de (la Informática y as Co~municaciones. Pu- 
blicw e n  In Gaceia 0ficia.l de  la República de Cuba. 

Dada en la ciudad d e  I n  Flnbam. n los 8 das  del 
mes de  mayo del 21)i)l. 

Igiinein (i<rDdlCa PlaJlW 
Ministro de  :la Inform6tica s las 

Cmiunicacioiies 
 

 

KEBOLUCION No. 9812001 

POR CUANTO. $El Decreto-Ley No. 204 de fedia 11 
de enero de¡ 2000 cwmbiú !la denominación actua! del 
Ministerio de  ‘Comiinicacinnes por la d e  Mi’nistenio de 
la lnformitica y h s  Comunicaciones. que desarrollar6 
1- tareas y Fiiiirioi?i~s qiie hasta el presen!.e r?a&izabo
P! Ministerio de ,<‘nm:i:i(c;icioiics. así corno l a  de  Infor- 
niiiica Y ia Ele:-kr4 a que ejec~u!aha cl ñlinistcrio di 
?a I,n?b:ria ¿i&r;o MecAi~x 
POR CUANTO El Consejo de lisiado de la Repú- 
blica de Cuba, mediante ,%cuerdo de fecha 1 2  de  enero 
del 2000, ‘desimó al que ,resuelve Ministro de la Infor- 
mática y !as Comnni,caciones. 

POR ,CUANTO: Mediante ei Acuerdo 3736 de  fecha 
18 de julio ,del 2000. del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, .se aprobaron las nuevas Cunciones y atri- 
buciones específicas del Ministerio de i i i  Informática y 
las Comunicaciones. 

POR CUANTO Mediante ia Rrsoluci6r No. :.1 d,c 18 
de agosto de 1999 dictada por el Ministro de  !a Industria 
Sidem Mecánica sp creo ia Empresa Palma PCi ,integrada 
a la entidad denominada Grupo de ia .Industria Electró- 
nica. la InEomática. la hutoinai.ización y 1% Comunica- 
cionrs, subordinada al Ministerio de da lndiistria Sidero 
Mecánica y ,la Elcctrbnica y se ;irf!ciso su objeto em- 
presarial. 

POR C’UIWTO: Mediante la RPso!ución No. U6 de 
15 ke septiembre del 20W riel Ministro de la Informática 
y las Comunicaciones. se incluyó ‘la Oiganjzación Eco- 
nóniica Estatal denominada G,rupo de  la Industria Elec- 
trúnica, la informática. la Aut.ornatizsción y gas Comu- 
nicaciones, reconocida a todos los efectos legales como 
Grupo de la F:iectrónica. al sistema del Ministerio de ka 
Informática y las Comunicaciones, usi conno la  Empresa 
Palma FCI que lo integra. 

POR CUANTO: Ei Wnist.eno de  ,Econoúnia y Plani- 
ficación mediante la Resolución No. 246 de  27 de  marzo 
del 20(11. autorizó la ampliación del objeto empresarial 
de Ua Empresa Paima PCl,  integrada a la entidad deno- 
minada Grupo de !a Eletrúnica, subwdiiiada al  Minis- 
:&o de  !a I n i o d t i c e  y !as Comunicaciones. 

Conferidas, 
POR TANTO En uso de las facuitades que me están 

R e s u e l v o :  
Ampliar e: objeto empresarial de aa Em- 

presa Paima PCi. inte.grada a la entidad denominada 
Grupo de ia JClectr<inica, suboniinada al Ministerio de 
la Informática y las Comunicaciones, siendo en lo suce- 
sivo 4 siguiente: 

Diseñar y desarrol!ar pruriuctos eleciróiiicas y 6us 
partes. 
,Prestar servicios d r  cansuitoria y tccnucos de posventa 
de  las IproducI.os que elabora bajo la marca P A m A .  
F&bbi.’csr y comercializar. de forma mayorista, circui- 
tos impresos en sus difeientrs inoialidades y de iami- 
nado, asi como rrai;zar e! mon!.njc soidaduha. com- 
pmbacidn y serificaii6n sobrc m!os soportes. de cnm- 
ponentes. partes y piezas. 
Realizar la conip:.ciaiizn‘il’iii mayo 
primas asocialar a i a  proliucaióii 
cuitos impresos. al sistema del Ministerio de  la In- 
formática y las Comunicaciones y a terceros. 

0 Prestar seivicios de t.rata,miento de residuales a ter- .
cems. 
SLGUNUO: ciiiiiiiniqucsc la entc Xesolucion a 

los Ministerios <ir? F:ronomiii t’ f.cw:iG:, y de Tra- 
bajo y L%qurida,i S w i d ;  R im V:w::n$r 

s!i pr!.:wi:ar ii ;as dc Orga- 

PRLhlERO 

Jiin j31 G: cmq,:i. 
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miento de lo que por la presente sc dispone. así m . 0  

a la Dirticción de la Empresa Palma PCi y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla. Archivar 
el original en la Dirección Juiidica de! Ministwio de la 
Inlorrm’atica y las Cornunicacionri. I’ubliciir cii la UN- 
cc1.a Oiicial de la República de Cuba. 

Dada en La ciudad de La Habana, a los 8 dias dc! 
nies dr mxyo de! 2001. 

Ignacio f3nzRlez Planas 

c.i>rlii, r,;cnciiilu.s 
Minis!ro de !ti Inforni 
-  

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
RESOLiICION No. 1212001 

POR CUAh’TO: El Miniterlo de Trabajo y Seguridad 
Swial sc eqcuentra trabajando en  i.dentificar ias normas 
jurídicas labol-ales que ,por obwletas no se esstsn apli-, . ’ .  , 

cando y se encuentran vigentri. así rime otras que 
drhen ser modificadas o unificadas. 

t ’0H CUANTO: I:xminadas las Ins!.rucciones que 
aprobaron Condiciones l,?bora!es Anormales en entida- 
dcs dle la anterior Acadrmio de Ciencias de Cuba en !as 
q w  hoy no se aplican, se coiishtó que pueden s*r de- 
rogadas las instrucciones que  las pusieron en  vigor. 

POR TANTO: Kn uso d e  las facultade que me esslán 
confwidus, 

R e s u e l v a :  
PRIIYLERO Derogar ilas Instrucciones siguientes: 

1. No. 3650 de  5 de enero de  1985 que aUtQmza el pago 
por nocturnidad en el  ,CeniTo de  Diseflo de  Sistemas 
Automatizados de  da anterior Academia de Ciencias de 
Cuba. 

2 .  ?$o. 4779 de íro. d i  frbreru de  1980 que autoriza el 
p g o  por nociurnid en la FditQra de la anterior 
Arade.mia di. Cienc de Cu’ba. (.Auxiliar de  Lm- 
pieza). 

:l. NO. 4800 de 26 de mano de 1986 que aiiioriza el pago 
por nocliirnidad en el extinto Hurá Especial de Cons- 
triicción de I n c t r i i m c n t ~  Científicos con Produccihn 
:idjunta (HF;CICPx) (Guardiin o Sereno). 

4 .  No. 465 de 24 di: agosto de ,1987 que autoriza el pa,go 
i>or nocturnidad en la Editora de la anterior Acade- 
mia de Ciencias de Cuba. (Guardián o Sereno). 

5. No. 49Y de 26 de  octubre de i1987 que autoriza el pago 
por Condiciones Laborales Anormales a la Unidad 
Central de  Servicios de la anterior Academia de 
Ciencias de Cuba durante la ejecución de  Ja obra 
“Antiguo Convento de  ~ l é i i ” .  

SEGUNDO: Publiquese esta Resoiuc.ión en ia Gaceta 
oficial de ia Repiíblica de  Cuba, ia que  comenzará a 
rtigir a partir de  su fffha. 

DADA en Ciudad de 1.a IIahana. a los 9 dias di1 mes 
de mayo del 2001. 

Alfreüo Marales Cartaya 
Ministro de  Trabajo y 

.seguridad social 

,, 
~~ ~ 

KESOLUCION So. !)!l 2001 
POR CUANTO: E: DPiwto 12cy No. 2U1 dr fi~i. l i : i  11 

de enero del 2ooO cambiú ia drnoinina:ióri actual &i 
Ministnrio dc Comunicaciones por 1s de  Ministerio dc 
la ~iiformátiea y las Comunicacionps. que desarrollará 
las !iirras y funcio:i& que hasta i,! presen!? realizuba 
el Munistemo de  Comuni,cacioncs. :,si corno las iir Infiir- 
iiiA!ii.a y l a  Eivctrónica que ejecii1;iba e! Mi?isterio de 
]a Industria Sidcro Mmínica. 

POR CUANTO ,El Consejo de  Es?ado de l a  República 
d? Cuba. mediante Aciicrdo de fecha 12 iIc enero del 
2000, designó al que resue!ve Ministro de la Inforniziti~n 
y :as Comunicaciones. 

POK CUAN1‘0: Mr<iianti? e! Acuerdo 3736 de fi‘chu 
iii :¡e julio del 2000. del Camit4 Kjecutivo dri  Conseja 
de Minislros, se aprobaron las nueYas fiinciones y Btr i -  
hii i ione especificas del Minifterio de la Informática y 
la5 Comunicaciones. 

POR CUANTO: Mediante da Resolución No. 402 de 
23 dt, diciembre d e  1976 dictada por e1 entoncm Ministro 
di. Camunicacioncs. se creO la ,Empresa Laboratorio CeIi- 
tral dt. Telecoqm~icaciones p se precisó su objeto social. 

POR CUANTO,, ,El Ninisterio de LEconomía y Plani- 
ficación mediante. ;la Resolución No. 246 de 27 de  Sna17.0 

del mi. autorozó 1s prrecifón del objeto d e  la Unidad 
p r ~ . ~ p u e ? a d a  d e n h n a d a  Ins*itiito de  InvestLgaCión Y 
»i~saprolio de Tel~amunicacionrs,  integrada a la en- 
tidad denominedP Grupo de lla mctrónica,  subonliiiada 
;ii Ministerio de la Informática y las Comunicaciones. 

En i~io de las faciiliadPs qllc me eSl?In POR TANTO. 
roniei.idas. 

R e s u e l v o :  
P R I M E R O  PcPfi.sat el  objeto de  I R  Unidad P r~s~pu i ’ s

tadx denominada Instituto de In.vestig-aci<in y Desar?o!io 
de Tdtdrromunicarioner. integrada a la entidad denomi- 
nada Gruw de  la Eldrónica .  subordinada al Minis- 
twio de la Informática y las Comunicaciones, siendo 
en lo sucesivo el siguiente: 
0 AdministraT y ejecutar proyectos de  investigación y 

d.=sarrdio, así como su generalizacián: realizar servi- 
, cios uentifico-téanicw en #las ramas d e  la i n I o d t i c a .  

las comunicaciones y la automatizaci6n y realizar la 
producción y , comer.cializaci6n mayorista de Yerk!s 
cortas desarrolladas en e: Instituto. 
SEGUNDCX El Iiistiiuto de  Investigaci6n y Desarroilo 

de  Telecomuiiicacionw cambia su denominaci6n oor 1n.s- 
tituto de  Invesgación y Desarrollo de Comunicaciones. 
en f o w  abreviada LACFTFL, a todos los efectos le- 
gales. 
TERCERO Comuniquese :a presente Resolución a los 
Mi!iislerios de Economia y PlrinificaciÍm y de Trabajo 
y St<guridad Social: a lo> Viceministroi, a las Direcciones 
Illiiiisicriale; y t n  pnrtiriiiiar a las de  Organización y 
Perieccionamienio Einprcsarid, Kecursor; IIumanos, Cun- 
drus y Juridiiia. quc vehran  por el c.umplimiento de lo 
quc por 10 presente sc dispone, asi como a4 Dirwtor de 
LACETEL y a cuantns per.nnas naturales y jurídicas 
debiin conocerla hrciii\’ar r l  original i’n la Dirtiriúii 
.Jurídica del Xiiniuierio de !a Ii i l irni; i t icn y !as Cwiiu. 

t,IiC‘, <¡t. C \ , h  

mcs de mayo de: 2ilill. 

ir e:, l i i  (:a<:,.:ii Of>C!>+! iie l a  ncpú. 

I>adin en 121 r i i i i iad 112 1.a Hah:inii. n !OS R <lías < I d  

Ignacio González Planas 
Ministo üe :la InformRtiCa y las 

Coinunicaciows 


	Regresar al resumen anual
	Información en este número
	Gaceta Oficial No. 39 Extraordinaria de 16 de mayo de 200x
	Consejo de Estado
	Acuerdo
	Acuerdo
	Acuerdo
	Acuerdo

	Consejo de Ministros
	Acuerdo
	Acuerdo
	Acuerdo

	MINISTERIOS
	Ministerio de Auditoria y Control
	Resolución No.1-2001

	Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente
	Resolución No.57/2001

	Ministerio del Comercio Exterior
	Resolución No.206 del 2001
	Resolución No.207 del 2001
	Resolución No.208 del 2001
	Resolución No.209 del 2001
	Resolución No.210 del 2001

	Ministerio de Finanzas y Precios
	Resolución Conjunta No.26-2001
	Resolución Conjunta No.27-2001
	Resolución No.166-2001
	Resolución No.169-2001

	Ministerio de la Informática y las Comunicacione�
	Resolución No.91/2001
	Resolución No.92/2001
	Resolución No.93/2001
	Resolución No.94/2001
	Resolución No.95/2001
	Resolución No.96/2001
	Resolución No.97/2001
	Resolución No.98/2001
	Resolución No.99/2001

	Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
	Resolución No.12/2001




